
Año CCLXX.—Tomo I Miércoles 25 Febrero 1931 Núm. 56.—Página 1097

S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Director general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y Re
presentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos, a D. Gustavo 
Alvarez y Alvar ez.— Página 1098.

f)tro nombrando Director general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y Re
presentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos a D. Juan 
Díaz Cañe ja, ex Gobernador Civil.—  
Página 1098.

Oíros fijando la cifra relativa de /os, 
negocios en España para los años 
que se indican de las Sociedades ex
tranjeras y española que se mencio
nan.— Páginas 1098 y 1099.

Ministerio de la Gobernación.

Ileal decreto nombrando Comisario 
Jefe del Cuerpo de Vigilancia a don 
Carlos de Castro Rodríguez.— Pá
gina 1099.

Dtro idem Comisario de primera cía-
, se del Cuerpo de Vigilancia a don 

Juan Herrera Pérez.— Página 1099.
Otro ídem Comisario de segunda clase 

del Cuerpo de Vigilancia a D. Ju
lián Seseña Zumeia.— Página 1099.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que los Porte
ros que figuran en la relación que 
se inserta, pasen a ocupar lo$t desti
nos que a cada uno se les asigna.—  
Páginas 1099 a 1101.

Otra circular disponiendo cese en la
, Comisión de la Medalla de la Paz 

D. Fernando Casani y Herreros de 
Tejada, Vizconde de Fefiñanes.— Pá
gina 1102.

OtrU' ídem nombrando para la Comi
sión de la Medalla de la Paz a D. Jo
sé Ruiz de Arana y Baüer, Vizconde 
de Mamblas, Secretario de Embajada 
destinado en la Dirección general 
de Mmr^iecps.— Página 1102.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo la ape V, >  
una información en la que re:\ 
oídos la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo, la Comisión de Có
digos y los Colegios de Abogados de 
las capitales de provincias, al obje
to de que envíen informe compren
sivo de los preceptos del Código Pe
nal de 8 de Septiembre de 1928, que 
a su juicio deban quedar vigentes y 
de aquéllos que estime puedan ser 
derogados, así como de las dificul
tades que hayan ofrecido en la prác
tica su aplicación conjunta con el de 
1870.— Página 1102.

Otras concediendo los beneficios de 
libertad condicional a los penados 
que se mencionan,— Páginas 1102 y  
1103.

Ministerio de Hacienda.

Real orden fijando el personal que ha 
de integrar las Administraciones de
positarías especiales creadas en Je
rez de la Frontera, Gijón, Cartage
na y Vigo.— Página 1104.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se anuncien 
para su provisión por oposición, 
con las dotaciones que se indican, 
las plazas de Médicos clínicos de los 
Servicios de la Profilaxis pública 
de las enfermedades venéreo-sifilí- 
ticas de Segovia, Coruña, Cuenca, 
Vitoria y Córdoba.-—Página 1104.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den los co
rrespondientes ascensos de espala y  
que las Profesoras numerarias de 
Escuelas Normales de Maestras que 
se indican pasen a ocupar en el es
calafón los números y  sueldos que 
se determinan.— Página 1104.

Otra disponiendo se proceda a la pu
blicación del Escalafón de los Ca

tedráticos numerarios de las Univer
sidades del Reino.— Página 1104. .

Otra disponiendo se abra concursó 
público para la adquisición de “Pi
zarras Murales” , con destino a las 
Escuelas Nacionales de Primera en
señanza.— Páginas 1104 y 1105.

Otra ídem id id para la adquisición 
de “Máquinas de escribir”, con des
tino a tas Escuelas Nacionales de 
Primera enseñanza.— Página 1105.

Otra dando por terminada la vacación 
extraordinaria declarada por Reali 
orden publicada en la Gaceta de 4. 
del mes actual, autorizando a las 
Juntas de Gobierno de las Universi
dades para que señálen el momento 
de reanudar las tareas académicas. 
Página 1106.

Otra declarando jubilado a D. Angel 
Díaz Sánchez, Profesor de término 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de esta Corte. —  Pági
na 1106.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los obreras 
que se mencionan.— Páginas 1106 a 
1108.

Otra aprobando el anuncio de convo
catoria de dos pensiones en el ex
tranjero, para Técnicos de Industria 
y veinticuatro pensiones para obre
ros manuales.— Página 1108.

Otras declarando vinculadas en los se
ñores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos que se indi
can.— Páginas 1108 a 1110.

Otra concediendo la excedencia por 
tiempo ilimitado a D. Miguel San« 
juán, Presidente de la Agrupación 
Administrativa de los Comités pari» 
tarios de la Industrie Hotelera* 
Construcción, Mueble, Panadería,

' IIarmería, Siderurgia, y Aguas, Gas 
y Electricidad.— Página 1110.

Otra ampliando en diez días más el 
plazo para las elecciones de las re* 
presentaciones patronales y obreras 
en la Sección de Almacenistas y Ma
yoristas de Carbones, del Comité
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paritario de la Alimentación.— Pá
gina 1110.

Oirá prorrogando hasta el día 20 de 
Marzo próximo el plazo señalado pa
ra la información pública, convoca
da relativa a la Organización Cor
porativa N adorna,— Página 1110.

Ministerio  de Economía Nacional.

Real orden disponiendo se haga pú
blico en este periódico oficia! la 
concesión de certificados de pro
ductores nacionales a favor de los 
señores y entidades que se mencio
nan,— i :agíiia 1 í 10.

Otra autorizando a la razón social 
“Sodeco” , Sacíete des Compleurs de 
Góneve, pava denominar “sadeco” 
al c o n t a d o r  “ Chasseral” , tipo 
E. M, 2.—Páginas 1110 y 1111.

Adm inistración Central.

Presidencia d e l Conse.to de Minis
tro s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a deslinos públicos.— Concur
so extraordinario del mes de Febre
ro actual para proveer las plazas 
que se indican.—Páginas l i l i  y 
1112.

Dirección general de Marruecos y Co
lonias. Concurso para proveer la 
plaza de Intérprete vacante en el 
Consulado General de España en 
Tá n per,—Página 1112,

Nombrando en virtud de concurso a 
D , Carlos Sirve ai Dargenl para ocn*

par ¡a plaza de Médico Auxiliar del 
Hospital español en Tánger. —  Pá- 
finn 1112.

Idem id, a D, Alfonso Martínez Gar
cía, Agente de Vigilancia de tercera 
clase de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.—Página 1113.

Estado. —  Subsecretaría. —  Asuntos 
Contenciosos.—Anunciando el falle
cimiento en el extranjero del súbdi
to español Manuel Das i y Llacer.—  
Página 1113.

Gracia y Justicia.— Tribunal Supre
mo. —  Secretaría. —  Delación de ¡os 
pleitos incoados ante ¡a Sala de lo 
Conienciosoad. dnisírativo. —  Pági
nas 1113 a 1115.

Ma r in a .— Junta Superior de la Arma
da.— Acta de ¡a sesión celebrada pa
ra el alistamiento de la marinería. 
Página 1115.

Hacienda.— Dirección general de la 
Deuda y "Clases Pasivas.— Disponien
do que el día 27 del mes actual, se 
verifique la quema de documentos 
amortizados que corresponde efec
tuar en el corriente mes.— PágA lló .

Gobernación.— Dirección general de 
Administración. —  Anunciando pa
ra su provisión en propiedad las 
plazas de Módicos Titulares, Ins
pectores Municipales de Sanidad de 
los Ayuntamientos que se mencio
nad—Páginas 1113 y 1117,

Instrucción^Pública.——Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Nom
brando a doña Amalia Morales Ro
dríguez, Profesora interina especial

de Corle y Confección de prenda* 
en Barcelona.- - .?ágína 1118,

Fom ento,— Dirección general de Obra* 
Públicas.— Sección de Puertos.—,\d 
jndieando a I). Francisco Pérez I¡q 
dríguez, la subasta para la construc 
ción de las obias de prolongación 
en cincuenta metros del muelle ¿el 
Marqués en el puerto de Noiia (Cn 
ruña).—Página. 1118.

T rabajo  y P r e v is ió n .— Dirección se
ñera! de Traba jo .— Convocatoria m. 
ra pensiones en el extranjero para 
dos técnicos de industria y veintu 
cuatro obreros manualesA— Pám 
mi 1118 y 1119. “ d

Inspección general de Seguros y Aho
rros.— Subinspección general de Se
guros.— Fijando el plazo de un mes 
para la presentación de redamacio
nes contra la Sociedad anónima de 
Seguros sobre enfermedades, deno
minada “El Fénix Previsor* en Ib 
quidación voluntaria.— Página 1119,

Economía N ac ion a l.—Dirección gene
ral de Industria.— Nombrando a don 
Patricio Sánchez Alvarez, para el 
cargo de Ayudante del servicio de 
contraslación de Pesas y Medidas 
de la provincia de Santander,—Pá
gina 1119.

Sección de Defensa de la Producción, 
Auxilios a las Industrias.—Peticio
nes de, auxilios para las industrias 
que se mencionan.— Paginas 1119 u 
1120.

A n e x o  ú n ico .— B o ls a .— O posiciones.—  
A n u n c io s  d e  P r e v io  P a g o .— Edictos.

P A R T E  O F I C I A L

S. M el Rey Don Alfonso XI I I  
1q. D g.L S. M. la He?na Doña Victo
ria Elige nía. S> A. íi. e! -Principe de 
Asínnas e Infantes y demás personas 
cíe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  HACIENDA
REALES DECRETOS 

Núm. 743.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y Re- 
piLScniciíte del Estado en el Arren
damiento de Tabacos, Me ha presen- 
lado D. Gustavo Alvarez y Alvarez.

Dado cu Palacio a veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
Ft Ministro fie ‘

J u a n  V e n t o s a  y  Cá l v e l e ,

Núm, 744.

A  propuesta del Ministro de Hacien
da;

Vengo en nombrar, Director gene

ral del Timbre, Cerillas y Explosivos 
y Representante dei Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, a D. Juan 
Díaz Caneja, ex Gobernador civil.

Dado en Palacio, a'veinticuatro d-c. 
Febrero de mil novecientos treinta y 
ano.

ALFONSO
El Miinslro de Hacienda-,

Ju a n  V e n t o sa  ¥  Cá l v e l e

Núm. 745»

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de 
la Contribución sobre fas Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de. Septiembre de 1922, de 
acuerdo con ;el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda, y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Á los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se lija en 
un enteró con 00 centésimas por 100, 
la cifra relativa de ios negocios en Es
paña, de la Sociedad suiza de Seguros 
*La Suiza” , para el trienio de 1.® de 
Enero de 1920 a Bí de Diciembre de 
1028.

Dado en Palacio,'* veinticuatro de

f Febrera de mil novecientos treinta y
ü-'IiO* i

ALFONSO r
El Ministro de Ha rienda»

Juan  V ento sa  Cá lv e le

Núm. 740.

En ejecución de lo dispuesta en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y sus dispo
siciones complementarias, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda, 
y a st? propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fija en 
72 enteros con 15 centésimas poF 100, 
la cifra relativa de negocios en el Ex
tranjero, de la Sociedad española Com
pañía general de Tabacos de Filipi
nas, en el ejercicio social de 1926, yi 
siendo la cifra mayor de dos tercios, 
se reduce a este límite, a los efectos 
de la última cláusula del párrafo se
gundo del apartado A) de la disposi
ción novena de la  tarifa tereera del 
artículo 4A de íá Ley y, en sü caso, ai 
Jos del Heai decreto de 30 de Juntó 
de  1923. ;

Dado en Palacio, a yeinfíeuafro
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Febrero de mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
Hí MiniaSnr <4e Hiaclemts.

Xu^n Ventosa Calvell

N®m. 747.

En ejecución- de lo dispuesto en .el 
artículo 25 de la Ley reguladora de 
Ja Contribución sobre las Utilidades; 
de la riqueza- mobiliaria y sus dispo
siciones cam plem enlanas, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Miiiíslro- de Hacienda, 
y a su propuesta,

Vengo <m decretar lo siguiente;
A los efectos de las imposiciones de 

Ja Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se lija; en 

■ 70 enteros gse 2 i  centésimas por 100, 
la. cifra: relativa de negocios en eP Ex
tranjera, de la Sociedad espc.ñola Com- 

; pañí a general de Tabacos de Fifipi- 
isas en. el ejercicio- social de Í&25,. y 

; siendo la d i r á  mayor de dos, iere'os, 
se reduce 3  este límite* a los efectos 
de la altir-ua cláusula del párrafo  se
gundo del apartada A) de la disposi
ción novena de la tarifa te roe ni del 
artículo 4.* de te  Ley y, en su caso* a 
los del Real decrete* de 30 de Jam o 
de 1925.

Dado em PaJae-io* a vein ticuatro  de 
F ebrero  de m il novecientos- tre in ta  y 
jan o.

ALFONSO
El MtnisfFí) íte Badesda»

Juan V e n t o s a  Calvecí*

- Múm, 748*.

En efeemeión de lo dispuesta err el 
artículo 25 de la Ley reguladora de 
Jb Contribucián sobre las Utilidades 
«le la riqueza mobiliaria y sus dis|ie- 
«ie iones e®mptem en la ri as, ele acuerdo 
con el Jurado de Utilidades* con la ; 
«probación del Ministro, de Hacienda, 
y  a su propuesta,

Vengo? ea decretar ío siguiente;
A los efectos de fas to p o s!c lo n  es de 

la  C ontribución sobre las U tilidades 
«le la riqueza mablM arla, se tija en 

enteros con 50 centésim as p o r  IdO, 
la cifra relativa de negocios en el Ex
tran jero , de la Sociedad española Com
p am a  genera l de T abacos de F ilip i
nas, en el ejercic io  social de 1927. 

Dado en Palacio , a ve in ticuatro  de

F ebrero  de mil novecientos trein ta  y 
uno.

ALFONSO
Kt M inistro  <lr* HaW pm la,

J u a n  Ve n t o sa  Calveml

Núm. 749.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley reguladora de 
la C ontribución sobre las U tilidades 
de la; riqueza m obiliaria , texto refun
dido de 2 2  de Septiem bre de 1922, 
de acuerdo con el Ju rado  de ü tilida- 

| d e s *  con la ap robación  del M inistro 
de H acienda, y a su propuesta*

Vengo en decretar lo siguiente:
A tos efectos de las imposiciones; de 

la Contribución sobre las U tilidades 
de la riqueza m obiliaria y del im pues
to del T im bre del Estado, se fija en 
20  centésim as par 100  la cifra  rela ti
va de los negocios en España, de la 
Sociedad fioríeanierreana de Seguros 
sobre la Vida “The G uardian”, para el 
trien io  de 1.® de E nero  de 1928 a 8 í 
de D iciem bre de 1928.

Dado en Palacio* a vein ticuatro  de 
F eb rero  de mil novecientas tre in ta  y 
uno.

ALFONSO
BJ. M in istro  *íe Bis? i ««ufe*

J u a n  Ve n t o sa  Ga l v e e l -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS 

Núm. 750,
Con arreglo al articu lo  156 del Re

glam ento de la Policía gubernativa de 
25 de N oviem bre de 193® y la ley de 
Presu puestos vi gente,

Vengo en nom brar Com isario Jefe 
•del Cuerpo de Vigilancia» en la vacan
te  p roducida por jub ilación  de D. Ma
nuel Diéguez Rodríguez, y con la an ti
güedad de 22 del actual, a D. Carlos de 
Castro Rodríguez, que lo es de prim e
ra  y está declarad© ap to  p a ra  el es
censo.

D ado en Palacio  a vein ticuatro  de 
F eb re ro  de m il novecientos tre in ta  y 
neo .

ALFONSO
El Ministro de la Gobernarióii-

J o s é  M - d e  H o y o s  y  V in e n i

Núm* 751.
Con arreglo al artícu lo  150 del Re

glam ento de la  P o lic ía  gubernativa de

| 25 de N oviem bre de 1930 y  la ley d é  
Presupuestos vigente,

Vengo en nom brar Com isario dé 
prim era clase de! Cuerpo de Vigilan
cia, en la vacante producida po r as
censo de D. Carlos Castro Rodríguez,, 
y con la antigüedad de 22  del actual, a 
D. Juan H errera Pérez, que lo es de 
según ta y está declarado apto p ara  e l 
ascenso. ¡

Dado en Palacio a vein ticuatro  d é  
F eb rero  de mil novecientos tre in ta  35) 
uno,

ALFONSO
El Ministro «le (» Gobernación,

J o s é  M. d e  H o y o s  y  V in e n x

Núm. 752.

Con arreglo al artículo  156 del R e
glam ento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviem bre de 1930 y la ley dé  
Presupuestos vigente, !

Vengo en nom brar Com isario de se«j 
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia* 
en la vacante producida por ascensa 
de D. Juan Herredh Pérez, y eo»n la anJ 
tigüedad de 22 de! actual, a D. Ju liá n  
Seseña Zum eta, que lo es de te rcera  35 
está declarado apto p ara  el ascenso.

Dado en Palacio a vein ticuatro  dé  
F ebrero  de mil novecientos tre in ta  j¡j 
uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gob^maciAn,

J o s é  M . d e  H o y o s  y  V in e n t

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Núm. 51.

Excm o. S r . : Existiendo vacantes d e  
porteros en los Centros y  Dependen-; 
cias que a continuación  se expresan ,  
y de conform idad  con lo prevenida! 
en el vigente Estatuto, !

S. M. el Rky (q, D. g j  se lia servida] 
d isponer que los porteros que seguida»! 
m ente se relacionan pasen a ocupad 
los destinos que a cada tina se asigna,] 

De Real o rden Id digo a V. E. pa*j 
ra su conocim iento y efectos. Dio» 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
7 de F ebrero  de ItM .

*. n.,
BBNITEZ DE LUGO 

Señores M inistros dé im  D epartaM **!^ 
tos civiles.
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REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 52.
Excmo. S r .: Dispuesto el destino a 

la Embajada de París del Secretario de 
Em bajada D. Fernando  Casani y He
rreros de Tejada, Vizconde de Fefi
ñ anes,

S. ¡VI. el R e y  (ícj. D. g.) s e  ha servido 
d isponer cese en la Comisión- de la Me
dalla de la Paz,, para la- que Fue nom
brado por Reai orden de 25 de No
viem bre de 1927.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y electos. M adrid, 2 
de Febrero de 1931.

P. EL,
FRANCISCO D E  AGRAMOMIE 

Señor . . .

Núm. 53.
Excmo. S r .: D ispuesta con fecha de 

h oy por Real orden de esta Presiden- 
cia, Dirección general de M arruecos y 
Colonias, cese en el puesto de Vocal 
que venía desem peñando en la Comi
sión de la Medalla de la Paz D. Fer
nando Casan i j  H erre ras  de Tejad a, 
Vizconde de Fe im anes, por haber sido 
destinado a la Em bajada de S. M. en 
París,

S. M. el Rey fq. I). g.) $e ha servido 
d isponer sea sustituido en dicha Co- 
misión por D. José Ruiz de A rana y 
Bauer, Vizconde de Mamblas,  Secreta
rio  de En ib aja cía, destinadlo en la Di
rección general de Marruecas*

De Real orden To digo? a V. E. para 
su conocim iento y efectos. M adrid, 2 
de F e b re ra  de 1331.

p. a.,
FPAMOSCO Dfí AGRáMONTE 

Señor ...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 116.

Excm o. S r. : Es propósito  del Gobier
no, consignado en su declaración m i
n isteria l, el de p ro c u ra r  sin esp íritu  
alguno de rep resalia , y antes bien ins
p irándose  en un c rite rio  de estric ta  
Justicia, la revisión de los Decretos-Le
yes promulga*Jos por la D ictadura, y 
en tre  ellos, de las d isposiciones conte
nidas en el Código penal publicado 
**n 1928.

Un examen detenido e  im parcial de 
fus preceptos, obliga a reconocer que 
parte de ellos, entre otros los que se 
tejieren a la cancelación de antece

dentes penales, rehabilitación  de los 
penados, condena y libertad  con! i cló
nales, reducción del período de aisla
miento celular, deberían ser m anteni
dos no obstante su origen, por redun
dar en beneficio de los reos y por cons
titu ir los prim eros, un verdadero  p ro 
greso, impuesto por las exigencias de 
los tiempos y el av-anca de las ideas, 
sobre aquéllos contenidos en el Códi
go que regía legalmente. Pero* en cam
bio, este mismo examen aconseja mo- 

;* d iñear otros que han  suscitado el re
cela  y la pro testa  de varios sectores 
de opinión.

Se im pone tam bién, por otra parte, 
la necesidad de establecer norm as que 
salven las dificultades inherentes a la 
aplicación que de ambos Códigos vie
nen realizando, los Tribunales, y que 
habrá que arm onizar con cualquier re
solución m odificativa de la situación 

: de hecho que hoy existe.
Pero, para llevar a  cabo esta o b ra  

con las posibles: garantías de acierto, 
es* indispensable buscar orientaciones: 
que sólo pueden  encontrarse en  el ju i
cio sereno de la; Comisión general de 
Codificación y  en el de quienes* en  la 
d ia ria  in terpre tación  de los preceptos, 
han podido con trastar las ventajas e 
inconvenientes: de los mismas, y  a p re 
c ia r las d ificu ítales de su aplicación: g i  
la  p rác tica ; y es por ella, por lo que 
el M inistro que suscribe, insp irado  .e i 
el m ejor deseoq ha estimado: que, antes: 
de resolver en definitiva acerca de este 
prob lem a fundam ental, debía acor d a r  
la  apertu ra  de una inform ación* en  ía; 
que, Tn plazos peren torios, sean oídos, 
la  Sala de G obierna del T ribunal Su
prem o, la Com isión «de Códigos y las 
Colegios de Abogadas de las capitales 
de provincia, en los térm inos y por el 
orden  que a continuación  se expresan.

En su vista,
S. M. d  Rey Cq. P .  g.) se lia  se rv ida  

d isponer:
1.° Las Colegios de Abogados de las  

cap itales de prov incia , en nía plazo «de 
quince días, que em pezarán a  con tar
se desde el siguiente al de la pub lica
ción de esta IL OT en la Gaceta, en
viarán  d irec tam en te  a la Comisión de 
Códigos un informe- com prensivo de 
los preceptos del Código penal de 8 
de Septiem bre de 1928, que, a su ju i
cio* deban quedar Rigentes y á e  aque
llos que estime puedan ser derogados, 
así como de las dificultades que hayan 
ofrecido en la p ráctica  su ap licación  
conjunta con el de 1870;

2.° La Sección tercera  de la Comi
sión general de Códigos, en o tro  plazo 
de veinte días* contados desde el se
guiente al en que term ine el an te rio r
m ente citado, elevará a este Ministerio 
el suyo* como resultado del examen y

estudio de los inform es de los Colegios 
de Abogados que hayan recibido.

3.° La Sala de Gobierno del Tribu
nal Suprem o, será oí a a p a ra  que, en 
un plazo de diez días desde que reciba 
los inform es a que se relíe rem los nú
m eros precedentes, em ita tam bién su 
parecer sobre los extrem os Indicados 
en el núm ero t.° de esta Real orden.

Lo que de Re ai o rden comunico a 
V. I. para su conocimiento) y efectos.— 
Dios guarde a V. I. m uchos años.—? 
M adrid, 24: «de Febrero  de. 1931.

ALHUCEMAS 
Señar" Subsecretario de ©sÉe.- Ministerio*

Núm. 117;
I lmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Com isión Asesora  Central 
de L ibertad  C ondicional, correspon
d ien te  al cuarto  trim estre  de 1930, a 
favor de 126 penados de la  jurisd icción  
o rd in aria , y teniendo en  cuenta que 
en los m ism as con cu ren  las circuns
tancias exigidas por los artícu lo s 174 
del Código penal y 4.6 y siguientes del 
Regí ame ni© p a ra  los serv icios de Pri
siones, de 14 de Noviem bre’ de 1930.

S. M. el R e y  (q. D. g,), &  acuerdo 
con el Consejo de M in is tro s ,fe  tenido 
a  bien d isponer se concedan: los bene
ficios de la libertad  comdikianal a los 
126 penados p ropuestos, que coi* ex
p resión  de las Com isiones provincia
les y  Prisiones a  que corresponden fi
gu ran  en la  ad jun ta  relación, siéndole 
aplicable dicho beneficio* a las conde
nas a que las propuestas se refieren.

De Real arden  lo digo a V. 1. para 
su conocim iento, el cíe la  Comisión 
Asesora Central de. su d igna presiden
cia, y  demás efectos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid , 24 ele' Fe*» 
b rero  de 1951.

ALHUCEMAS ' 
Señor D irector general de Prisiones*

• E e lm ió n  que se ciia
COMISION PROVINCIAL DE ALICANTE •

PRISION PROVINCIAL DE ALICANTE
Rafael Alenda Casaíns;

REFORMATORIO DE ADULTOS DE  ALICANTE
P edro  Gordon Monje.Mariano Bar basan GIL ^F rancisco  José Antonio Saturnino 
Alvarez Cortina.José Navarro Sánchez.Simón Serfaíy Choeron.Cristóbal Méndez Torreglos** , Ricardo Meneses Barba.Francisco Montes Porras #Antonio Gámez Cruz.Juan Jiménez Gutiérrez*Manuel Espinal Vita*Uanuel Gime* Lópé*
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COMISION PROVINCIAL DE BURGOS

PRISION CENTRAL DE BURGOS

José Luis Jo ver y Fernández de
Linteres,

Antorro Alvarez Rodríguez.
Roberto Ras térra Arrese.
Saturnino Raimundo Cu en Polo.
Luis N ico km Gaya.
Jesús García Crespo. •
Antonio Borrego Borrego.
José Rodríguez. Rocha.
Basilio Diez Navajas.
Melchor Cubero Sunsún degul*

COMISION PROVINCIAL DE CADIZ

PRISION CENTRAL DEL PUERTO DE SANTA 
MARIA

Juan García Oliveira.
D ’ego Sánchez González. > 
Eduardo Llagimo González. |
Rafael Risueño Angoso.
Serafín Fernández Jiménez.
José Navarro- Vida.
Miguel Rodríguez Valderrama.
José Antonio Moreno Salvador. 
Mamerto Pavón Sánchez.
Juan Diego Moreno GIL 
Francisco- Criado Ruis.
Diego Afhama Padilla.
Saturnino Porrea y de la Cruz* 
Alfonso Ge la Oliva Rodríguez. 
Santiago Cezoo Sánchez.

PRISIÓN CENTRAL DE SAN FERNANDO '

Eugenio García Llaneza.
Juan Herrero Novella.

COMISION PROVINCIAL DE GERONA

PRISION CENTRAL DE FIGÜERAS

Joan Liñan Pérez.
Víctor Flores Pérez,
Felipe Ramírez Sánchez.
Frutos Rodríguez Casillas.
Pedro Flores Pérez.
Francisco Escobar Prados.
José María Pulido Rincón.
Antonio Guillen Lorite.
Antonio Novan Miguela. *
Manuel Buron Herrera. A 
Higinio Buron Herrera.

COMISION PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA

PRISION CENTRAL DE GUADALAJARA

Lázaro Criado ele la Rosa.
Miguel Fortes Cuenca.
Domingo Egües Miranda.

COMISION PROVINCIAL DE MADRID
ESCUELA DE REFORMA DE ALCALA 

DE HENARES

Julián Herrero Herrero. * (
Anastasio Óchoa de Alda,
Antonio Gómez Martínez.
Ramón fL Granados 'López, • 
Tiborclo €. Gómez Armero,
Antonio Montes Porras.
Avelino Gómez Meló. ,f
Alfredo Aran jo García,
Antonio García Coro.

talSIO K  CENTRAL DE MUJERES » »  ALCALA 
DE HENARES

Francisca ComecheFerrer*
Esperanza Egea Guirao. ¿ ^

COMISION PROVINCIAL DE MURCIA

PRISION CENTRAL DE CARTAGENA

Ricardo Pacheco Rodríguez.
Juan Fernández García.
Juan Agredas Perrero.
Andrés Manuel Felipe Gómez. 
Cristóbal García Morón.
Ramón .López Campos.
Eleuterio- Pérez Juanes.
José Ortega Martínez.
Sebastián. Timoteo Paul Avenosa. 
Juan Cortes Cortes.
José Centenera Campo.
Eduardo Alzueia inzagaray.
Cristóbal Martínez Vizcaíno.
Felipe García Gil. ^

COMISION PROVINCIAL DE 
SANTANDER

.COLONIA PENITENCIARIA DEL DUESQ- 
SANTONA

Bartolomé Malo García.
Ce ferino Camuñas Fermoselle. 
Vicente Domingo Ramos.

COMISION PROVINCIAL DE 
SEGOVIA

REFORMATORIO DE MUJERES DE SEGO-VIA

Dominica García Mateos.
Valentina Victoria Calderón del Ce

rro.
María del Consuelo García Carpin

tero y Sánchez de Molina.

COMISION PROVINCIAL DE TOLEDO

REFORMATORIO BE ADULTOS DE OCAÑA

Benigno Arguelles Fernández. 
Marcelino Arenas Gómez.
Juan Comas Calvo.
Bonifacio Dopazos Iglesias.
Daniel Gisnera Clemente.
Antonio Fernández González 
Cipriano García López.
Juan Muñoz Díaz.
Ildefonso González Medina.
Paulino Hernando Martínez,
Baltasar López López.
Silvano Ibáñez Pérez.
Francisco María López.
Nicolás Sánchez Toribio,
Serafín Vargas Oca.
Félix Villar González.
Francisco Jorge Trujillo.
Juan Aba dais Suri.
"Wenceslao Arroyo García;
Antonio Busquéis Ripoll.

COMISION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

PRISION CENTRAL BE SAN MIGUEL DE 
LOS REYES

Desiderio Diez García.
Andrés Rodríguez Vázquez.
Luis Fernández Santiago.
Rafael Flores Colao.
Ulpiano González Adán.
Fermín Diez Rogao.
Felipe Nieto Hernández,
Serafín Hernández Hernández, 
Ramón Paioiiieqne Arroyo.
Nicéforo Hernández Jiménez. 
Federico Campillo Gallardo. * 
Ladislao Ugál Vinales.
Gregorio ZuloagaArríeta. f
Vicente Canet Machiques,

Rafael Gómez Martínez.
Braulio Teodoro de la Fuente. 
Laureano Martínez de la Priscina, 
Manuel Porto Millán.
Juan Serret Valles.
Joaquín Nicolás Fraile Chamorro, 
Paulino Clavería Gabarri.

Núm. 118. .

limo. Sr.: Examinadas las propues
tas de libertad condicional formuladas 
por las respectivas Juntas de Disci
plina de las Prisiones de que se trata» 
en favor de los penados que en ellas 
figuran, y teniendo en cuenta que en 
los mismos concurren las circunstan
cias exigidas por el artículo 174 de! 
Código penal y 28 y 30 del Reglamen-v 
to de 24 de Diciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido a 
bien disponer se concedan los benefi
cios de libertad condicional a los pe
nados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
fieren.

De Real orden lo digo a V. X. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Director general de Prisiones,

Relación que se cita.
Reformatorio de Adultos de Alicante

Francisco Jesús Martínez Jara, 
Anselmo Cerrillo Muñoz.
Prisión provincial de Las Palmas*
Melquíades Peraza Morales»
Guillermo Coper.

Prisión provincial de Lugú*
Avelino Vázquez.
Modesto Vence González.
Serafín David Diéguez Ledo*

Prisión provincial de Málaga 
Isidro Ramírez Bueno.

Prisión Celular de Madrid* 
Domingo Tortajada Alfaro.

Prisión central de GuadalajarO*
Pío Mellado Juan.
Emilio Delgado Roig.

Prisión Celular de Valencia* 
Bernardo Santamaría Pardo. * x 

Reformatorio de mujeres de SegwU$ 
Josefa San* Cepero.

Prisión provincial de Oviedo*
Eduardo González Alonso»

Prisión central de Stw Miguel ü| i$
Reye** ' "vwm’

Manuel Dutfl R w * » ,



1104 25 Febrero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 56

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 90,

Ilmo. Sr.: Para cumplimiento del 
artículo 6.° de la Real orden de 7 del 
actual, dando instrucciones relativas 
al funcionamiento de las Administra
ciones-depositarías especiales creadas 
en Jerez de la Frontera, Gijón, Car
tagena y Vigo, por el artículo 19 del 
Real decreto de 3 de Enero último;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el personal que ha de 
integrar las referidas dependencias 
sea un Jefe de Administración o de 
JNTe goeiado, Administrador, ún Inter
ventor y un Depositario sin categoría 
determinada, un Jefe de Negociado, 
un Oficial y un Auxiliar, todos del 
Cuerpo general de Hacienda y un 
funcionario del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad.

Lo que de Real orden comunico a 
IV. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero »de 1931.

p. o., 
CARLOS BADIA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 88.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes las 
plazas de Médicos clínicos de los ser
vicios de la Profilaxis pública de las 
enfermedades venéreo-sifilíticas de 
Segovia, Coruña, Cuenca, Vitoria y 
Córdoba, y debiendo proveerse en la 
forma prevenida por el artículo 5.° de 
la Real orden de este Ministerio de 11 
de Julio de 1927 (Ga ceta  del 14),

8 . M. el R e y  (q. D. g .), a propuesta 
de la Comisión permanente de la Jun
ta Central Antivenérea y acuerdo de 
esa D irección, se ha servido disponer 
se anuncien para su provisión, por 
oposición, con las dotaciones de: Se
govia, 2.000 pesetas; Coruña, 3.000;
: Cuenca, 3.500; Vitoria, 4.000 y Córdo
ba, 4.000.

Asimismo el Reglamento que ha de 
; servir para estas oposiciones y sucesi
v a s , se entenderá rectificado en los 
| dos últimos párrafos de su artículo 16 
I en la forma siguiente:

“Terminada la actuación de los opo- 
. (¡llore** el Tribunal se reunirá en se

sión secreta, y con arreglo a su resul
tado y al de los anteriores, hará la 
propuesta del número de opositores, 
que corresponderá exactamente, si a 
ello hubiere lugar, al de plazas anun
ciadas” .

El Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones estará constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: D. Miguel Benzo, Ins
pector provincial de Sanidad de Cór
doba.

Vocales: Por la Junta Central Anti
venérea, D. Antonio Cordero y don 
Julio Bravo, y por los Médicos de los 
Dispensarios, D. Luis de la Cuesta Al- 
monacid, del Servicio de Santander y 
D. Jesús Senra Calvo, del de Irún.

Suplentes.— Presidente: D. Ramón
Fernández Cid, Inspector provincial de 
Sanidad de Coruña.

Vocales: Por la Junta Central Anti
venérea, D. Ricardo Berloloty y clon 
Antonio Navarro Fernández, y por los. 
Dispensarios, D. Jenaro Mañero Bago, 
del Servicio de Huesca y D. Eduardo 
de Gregorio, del de Zaragoza.

El plazo de presentación de instan
cias para tomar parte, en las referidas 
oposiciones, terminará el 23 de Mayo 
próximo a la una de la tarde.

Los aspirantes deberán acreditar 
que reúnen las condiciones que señala 
la Real orden de 11 de Julio de 1927.

Los ejercicios darán comienzo el día 
26 del citado mes de Mayo, en el Dis
pensario “Martínez Anido” , de Madrid 
(calle de Sandoval, número 5), en el 
que habrán de presentarse las corres
pondientes instancias.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los profesionales a quienes 
pueda interesar y a los efectos de la 
citada Real orden de /I I  de Julio de 
1927, aprobando el Reglamento por que 
han de regirse estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y  B E LLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 385.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de doña 
Hipólita Fernández Fort, Profesora 
numeraria de Física, etc,, de la Es
cuela Normal de Maestras de Barce
lona, que figuraba en la cuarta catego
ría del escalafón de las de su clase,

queda vacante en el mismo una plaza 
dotada con el sueldo aniíal de 11.000 pe
setas, que corresponde al ascenso de 
acuerdo con lo prevenido, por lo que,,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala y en su con
secuencia que doña Blasa Claudia Ruiz 
Ruiz, doña María Villén del Rey, doña 
Josefa García de Obesso, doña María 
Puigcerver Soler, doña Monserrat Ber
trán Vallés, doña María de la Purifica
ción Viyao Valdés y doña Joaquina Gál- 
vez Armengaud, Profesoras numerarias, 
respectivamente, de las Escuelas Nor
males de Maestras de Toledo, Valencia, 
Logroño, Alicante, Tarragona, Cuenca 
y Soria, pasen a ocupar en el mencio
nado escalafón los números 54, 84, 119, 
169, 217, 282 y 292 con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas, la primera; 10.000, la 
segunda; 9.000, la tercera; 8.000, la 
cuarta; 7.*000, la quinta; 6.000, la sexta; 
y 5.000, la séptima; todas ellas con la 
antigüedad de 28 de Enero próximo pa
sado, fecha siguiente a la del falleci
miento de la señora Fernández Fort.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 368.
Ilmo. Sr.: Hechas las rectificaciones 

oportunas en el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de las Universidades 
del Reino,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por la Sección co
rrespondiente de este Ministerio, se 
proceda a la publicación del Escala
fón de dicho profesorado, con arregle 
a su situación en 20 de Enero del co- 
rriente año.

De Real orden .lo digo á V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dibs 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 387.
Ilmo. S r.: A propuesta de la Comi

sión Asesora de material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concurso 
público de pizarras murales, con des
tino a las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza, y teniendo en cuen
ta que la referida propuesta esta ajus
tada a los preceptos del Real decreto 
de 22 de Julio de 1912 y a los genera
les de la Ley de Contabilidad,
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S. M. el R e y (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que por esa Dirección 
general se abra concurso público pa
ra la adquisición de dicho material 
pedagógico, con destino a las Escue
las nacionales de Primera enseñanza, 
y con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a Las Casas constructoras o de co
mercio, o sus representantes, que de
seen tomar parte en este concurso, 
presentarán la correspondiente ins
tancia en el Registro general de este 
Ministerio, dentro del plazo de vein
te días hábiles, a contar desde la pu
blicación de esta Real orden eñ la 
G aceta, entregando, también dentro 
del indicado plazo, en los almacenes 
de material de este Departamento (Pa
seo de María Cristina, número 4, ba
jos), el modelo o modelos de las pi
zarras que ofrezcan al concurso.

2.a También acompañarán a la ins
tancia resguardo de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber cons
tituido el de 1.500 pesetas, a disposi
ción de la Dirección general de P ri
mera enseñanza, como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, especifican
do las condiciones de venta, en cuyo 
precio no irán incluidos, como iban 
en concursos anteriores, los gastos de 
embalaje y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril o puerto marítimo 
más próximos al pueblo a que se des
tine el material de referencia, cuyos 
gastos serán atendidos directamente 
por este Ministerio.

4.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que se 
encarguen de este servicio, se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo, de 
sesenta días naturales a contar desde 
él en que se publique en la G aceta 
la resolución del concurso, y entrega
rán el material* convenientemente em
balado y libre de todo gasto, dentro 
del indicado plazo, en los menciona
dos almacenes.

5.a Las Casas adjudicatorias per
derán, del depósito que hayan, cons
tituido para tomar parte en el concur
so, a razón de 25 pesetas por cada 
día de retraso en la correspondiente 
entrega, y cuando quede agotado di
cho depósito, se anulará la adjudica
ción hecha y las Casas multadas que
darán imposibilitadas, durante un año, 
para asistir a los concursos de esta 
clase de material pedagógico, y

6.a La Dirección general de prime
ra enseñanza propondrá la adquisi

ción del material referido, conforme a 
las disposiciones vigentes, y en can
tidad que no exceda de 20.000 pese
tas, que será satisfecha con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° 
del Presupuesto vigente de este Mi
nisterio, una vez que éste lo haya re
cibido, reconocido y admitido en sus 
almacenes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madid, 21 de 
Febrero de 1931,

GASCON MARIN
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 368.
I lmo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión Asesora para adquisición de ma
terial científico y pedagógico, con des
tino al servicio de las Escuelas Nacio
nales de Primera enseñanza;

Vista la Real orden de 21 de Enero 
último, por la que se acuerda la dis
tribución para el actual ejercicio eco
nómico del crédito destinado en el vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento para adquisición de ma
terial y moblaje pedagógicos, con des
tino a las Escuelas Nacionales de P ri
mera enseñanza;

Visto el número primero del artículo 
56 de la Ley de Contabilidad de 1.® de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 4 de Febro de de 1930 (Ga
ceta de 5 del mismo mes);

Resultando que en el capítulo 5.°, ar
tículo 1.°, concepto 2.® del Presupuesto 
vigente de este Ministerio, existe un 
crédito de 800.000 pesetas destinado 
al pago de las adquisiciones de mate
rial y moblaje pedagógicos que realice 
la Administración Central para el ser
vicio de las Escuelas Nacionales de 
Primera enseñanza:

Considerando que si conforme a lo 
preceptuado en la expresada Ley de 
Contabilidad de 1.® de Julio de 1911 y 
el citado Real decreto de 4 de Febre- 
no, puede ser adquirido, sin las forma
lidades de subasta ni de concursos pú
blicos, el material cuyo importe no ex
ceda de 50.000 pesetas, como ocurre en 
el caso presente, es, sin embargo, útil 
y conveniente al servicio de las Escue
las Nacionales, que en las adquisicio
nes de que sé trata, se admita la con
currencia de todos los proveedores, 
como medio de obtener condiciones 
favorables al Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se abra un concurso 
público por la Dirección general de 
Primera enseñanza, pará adquirir má
quinas de escribir, de producción na

cional o extranjera, con destino a las 
Escuelas Nacionales primarias, por la 
suma de 50.000 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes, que de
seen tomar parte en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia, di
rigida al limo. Sr. Director general de 
Primera enseñanza, en el Registro ge
neral de este Ministerio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a contar * 
desde la publicación de la presente 
Real orden en la G a c e t a, entregando, 
también dentro del plazo indicado, en 
los almacenes de material de este Mi
nisterio (Paseo de María Cristina, nú
mero 4, bajos), el modelo o modelos de 
las máquinas que ofrezcan.'

2.a Asimismo acompañarán a l a  
instancia un resguardo de haber cons
tituido en la Caja general de Depósi
tos, el de 5.009 pesetas, a disposición 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza, como fianza que garantice 
el cumplimiento de sus compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en pliego cerrado, que 
se unirá a la misma, nota de precio 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40 o más máquinas, especificando las 
condiciones de venta, puestas conve
nientemente embaladas y francas de 
porte, en los almacenes de este Minis
terio antes citados.

4.a El reconocimiento de estas má
quinas se llevará a cabo por funciona
rios designados por la Dirección gene
ral del ramo.

5.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus representantes que se 
encarguen de este servicio, quedarán 
obligados a cumplir dentro del plazo 
de sesenta días naturales, a contar 
desde el en que se publique en la Ga
ceta la resolución del concurso.

6.a Las Casas adjudicatarios perde
rán, del depósito que hayan constitui
do para tomar parte en este concurso, 
a razón de 25 pesetas por cada día de 
retraso en la correspondiente entrega; 
y cuando quede agotado dicho depó
sito, se anulará la adjudicación hecha 
y la Casa o Casas multadas quedarán 
imposibilitadas, durante un año, para 
asistir a los concursos de esta especial 
clase de material padagógico, y

7.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza propondrá la adquisi
ción del referido material pedagógi
co, conforme a las disposiciones vi
gentes, y en cantidad que no exceda 
de 50.000 pesetas, que será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.*, artículo 1.*, 
concepto 2.® del vigente Presupuesto

este Departamento, u m  vez que
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Ministerio lo haya recibido, reconoci
do y admitido en sus almacenes.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera 

enseñanza»

Núm. 369.

Ilmo. Sr.: Acogiendo deseos mostra
dos por elementos universitarios,

S. M. el R e y  (q. D .  g . )  ha tenido a 
bi en dar por terminada la vacación i 
extraordinaria dee.arada por Real or
den, publicada en la G a c e t a  del 4 del j 
actual, autorizando a las Jimias de Go
bierno de las Universidades para que j 
señalen el momento de reanudar las ; 
tareas académicas, teniendo en cuenta ! 
la actual ausencia, justificada, de gran j 
número de alumnos de la capital del 1 
respectivo Distrito Universitario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1931.

GASGON MARIN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 370.

I l mo. Sr.: Cumpliendo la edad regla
mentaria en el día de hoy para ser ju
bilado el Profesor de término de la i 
Escuela de Artes y Oficios artísticos 
de esta Corte, D. Ángel Díaz Sánchez, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien.declararle en dicha situación con 
el haber que por clasificación le co
rresponda»

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

ida a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
.Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
¡Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 313.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
c«¿enta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio- 
*«53 que regulan el “Subsidio a las Fa
milias Númerosas”,

S. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación: j

Los beneficios de los Artículos 4.° ico- i 
so 1.°), 7.° // S.° a los obreros padres 1 
de ocho hijos:

18.194. D. Ramón García Blanco.— 
Gorullón (León), Convento Cabeza de 
Alba.

18.195. D. Dionisio Fernández Diez. 
Palacios de Rueda (León).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1930.

GU A D - EL -J EL U 
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador d e Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Náiu. 314.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y tenicmió en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el “Subsidio a las Fa
milias Numerosas5’,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarlos de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los Artículos 4.° íca

so 3.°), 1.° y 8.° a los obreros padres 
de diez hijos:
18.195. D. Nicolás Arricia Larasua. 

Elgoibar (Guipúzcoa), Caserío ¿raba
neta.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años» Madrid, 31 de Diciem
bre de 1930.

GUAD-EL-JELU 
Señores Director general de Acción 

.Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo»

Núm. 315. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el “Subsidio a las Fa
milias Numerosas”.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación :

Los beneficios de los Artículos 4,° (ca
so 1..°), 7.° y  8.° a los. obreros padres 
de ocho hijos:

18.196. Doña Benita Hurtado Pul- 
garon. — Camarina de Esteradas (Ma
drid), La Soledad.

18.197. Doña Florencia Huerta Cu
bas.— Torrejón de - Velasen (Madrid), 
Enano, 17.

18.198: Doña A Iberia Jiménez Ex
pósito—Madrid, Virtudes, 13, bajo.
Los beneficios de los Artículos 4." (ca

so 2.°), 7.° y 8.° a ¡os obreros padres 
de nueve hijos:
18.199. D. Agustín García Blanco, 

Madrid, Antonio López, 6, segundo de
recha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 318. 
limo. S r .: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
k  forma, se sjus-a» a las deposiciones 
que regulan ei “Subsidio a las Familias 
Numerosas"..

S. M. el Rey (q. D. g.}, ha tenido 
a bien otorgar a los mismos 3a calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los Artículos 4.® (co

so 1.a), 7.a y  8 . °  a los obreros padres 
de ocho hijos:
18.200» D. Juan Sal dias Cuevas.— 

Gol i na (Navarra) , San Esteban, 5.
18.201» D. Hipólito Vicente Ge lio a» 

Bargota (Navarra), Real, 15.
18.202» D. Liberato Gastón Arrastio» 

Mués (Navarra), Murillo.
De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde~a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1 9 1 .

GUAD-EL-JELU 
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador d e  Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio f  
Habilitado del mismo.
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Núm. 3I 7.

lim a. S r . : T istes los expedientes in
coados p o r los señores que más ade
lante se m encionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
que .regulan el “Subsidio a las Fam ilias 

u na e rosas
S. iM, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien otorgar a los mismos la calidad de 
beneficiarios de dicho Subsidio en con
cepto de obreros, con los derechos que 
se especifican a co n tin u ac ió n :
Los beneficios de los Artículos 4 .° (ca

so 1 .°), 7.º y  8 .° a los obreros padres 
de ocho h ijo s :
1003* D. José García Abella.— Po

la de Lena (Oviedo), San Miguel del 
Río.

18J04. D. José González Fernández. 
Laviaaa (Oviedo),, Quintanas.

18.205. D . F rancisco  Fernández 
García.—Cangas del N areea (Oviedo), 
Poblad® San Cristóbal.

18.206. D. José Fernández G arcía.
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

18.207. D. José López Arias.—Te-
yerga (Q y ledo). Villa nueva.

18.208. D. Ju an  García Fernández.
Pa 1 ade,spenre.-Lu ar ca (O v i e> i o.).

18.209. D. José González Fernán
dez.— Lim itanas-Laviana (Oviodo).
Los beneficios de ios Artículos  4 .° i m 

so 2 .°), 7 .° y 8 .° a los obreros padres 
de nueve h ijo s :
18.210. D. Manuel González Díaz.

P i ñ or es-A13 er (O v i e do).
18,211* D, Ramón Fernández Fé- j

rez.—Luarca (Oviedo), Ronda de San- I 
tiagou

18*212. D. José Fernández Fernán
dez.—•Lantero-San M artín del Rey Au- , 
relio (Oviedo).
Los bemefmim de im  Artícuim  4.® (ca

so 7.° y  8.° m los óbrenos pmáres 
de áiez M jm : t
18.213. D. Manuel Martínez García. ; 

San llarliai de Guad r oveña-Arriondas 
(Oviedo)* :

1014*  D. José García González.— * 
Miranda-Aviles (Oviedo).

18.215. 15u A ntonio Collera DosaL , 
Santa Eulalia <Ée Caí ran zo -L la i^ i } 
(Oviedo). ¡

18*2115. D. B i n é a  M enénfez Me- j 
Méndez.—Caozim (O viedo). ¡
Los btrnéfadm de im  Artículos 4 ® faa- 

s© 4L*>„ 1?  m¡ &S ís ím  obrerm padres 
de m ire  M jm z

■ 13.217* P . Maasaael Fernández Fer
nández. — del  M arcea (Oviedo), 
Careada.

De ík a l  m é m  lo  d i jo  m V. %  p a ra

su coinociímieetG, efectos y traslado  a , 
los .interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid, 31 de Diciem
bre  de 1930.

GGAD-EL-JELU 
Señores D irector general de Acción 

Social, O rdenador de Pagos por 
Obligaciones >de este M inisterio y 
H abilitado del misino.

Núm. 318,
lim o. Sr.* Vistos los expedientes in

coados por los señores que m ás ade-* 
lante se m encionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en ; 
la form a se ajustan a las disposiciones ; 
que regulan el “Subsidio a las fami
lias •Numerosas'”.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ba tenido 
a bien otorgar a los mismos la cali
dad de beneficiarios de dicho Subsi- 
sidio en concepto de obreros, con los 1 
derechas que se especifican ;a conti
nuación :
Los beneficios de ¡os Artículos 4.° (co
so l.°) 7.° y  8.° a los obreros padres de 

ocho h ijo s :
18.218. D. M ariano M artínez López, 

Valladolid, Barco de San Vicente, ca
m ino viejo del Cantera 1. 

j 18.21 f .  D. Juan H ernández Ortega. 
M atapozueios (Valladolid), Callejas.
Las beneficios de las A rtícu im  4.° (ca
so 2,°) 7.° y  8.° a los obreros padres d e  

Mueve hijas :
18.220. D. Juan Barreda Cabeza,—• 

C ervera de Pisuerga (Patencia).
Las beneficios de los Artículos 4.® (ca
so  3.®) 7.° y  8.° a los obreros padres de 

diez h ijo s :
18.221. D. Gabriel VUlafruela Ceba- 

11 os.—B iecáli o <Valia dolfd).
De Real orden lo *fij® a V. I. para 

su canocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. mu- 
ches añáis. Jfeáriá* 31 de  D iciem bre j 
d e  W m .

CTA D -EL^ELÜ  
Señores D irecto r 'general i e  Acción So

c ia l, O rdenador de Pagos p o r  OMi- 
gaciones de este M inisterio y H a
b ilitado  del m ism a.

Nüm. 319* 
lim o. Sr.: Vistos los «xpedientes in

coados por lo® señores que mas ade
lan te se m enciona a j¡r ten iendo  en 
cuenta que, tan to  en  «1 ton do como 
e n  ia form a se a instan a  las d isposi
ciones que regulan e l "“SiibsM io a  las 
Fam ilias Num erosas*.

S. M. el Rey (q. D. g )  ha tenido a 
b ien  o torgar a los mismos Ja calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de Obreros con los derechos 
que se especifican a c o n tin u ac ió n ;
Los beneficios de los Artículos 4.° (ca

ito 1.°), 7,° y 8.° a los obreros pa» 
di es de ocho hijos:
18.222. Doña Soledad Arce Casti

llo.—Barcena de Cicero (Santander).
18.223. D. Marcos Cobo González. 

Cos i o- R í on a n s a (Sa n ta n d e r ).
18.224. D. Francisco Moriega Men

doza.— Val de San Vicente (Santan
der), San P edro  de las Batieras.

18.225. D. Manuel -Gómez Fernán
dez.—Gocején-Luena (3n n fánder).
Los beneficios de los Artículos 4.° (ca

so 2 .a), 7.° y  8.° a los obreros po
des de nueve hijos:
18.226. D. José Fernández F ernán

dez.— Cieza (Santander), Caserío To
jo s-Vil laes cus a.

18.227. D. Ignacio Sierra Rivera*-— 
Revüia-Camargo (Santander).
Los beneficios de los Artículos 4.® (ca

so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de diez hijos:
18.228. D. Máximo H ernández Al- 

varez.—Torre Ja vega (Santander), C a ra
puzarlo.
.. 18.229. ©. José Rodríguez F ernán 
dez.— Comillas (Santander), Polazo.
Los beneficios de los Artículos 4.° (ca

so  4.°), 7.° y  8.® a las obreros pa
dres d e  anee hijos:
18.230. B. Sebastián Aguirre Rmz. 

B a r e y o (Sa nt a n d e r ).
18.231. D. M axim iliano Llaca Gon

zález.— Cabezón de la Sal (Santan
der) Cabrojo.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid , 31 de Diciem
b re  de 1930.

GUAD-EL-JELU 
Señores D irector general de Acción 

Social, O rdenador de Pagos por 
Obligaciones de este M inisterio y  
¡Habilitad® del m ism o.

Núm. 320.
Ilmo. Sr.:  Vistos los expedientes in

coados por los señores más ade
lante se mencionan y  teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el “Subsidio a las 
Familias Numerosas”.
"• S. M. el R jey  (q. D. g l  ha tenido » 
bien otorgar a los mismos la calidad



1108 25 Febrero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 56

áe  beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los Artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:
18.232. Doña Teresa Calabia Pé

rez.—Bilbao (Vizcaya), Ollerías Al
tas, 29, 2.°
Los beneficios de los Artículos 4.° (ca

so 3.°) 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de diez hijos:
18.233. D. Damián Trevilla Ortiz. 

Carranza (Vizcaya), barrio Matienzo.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guade a V. í. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1930.

GUAD-EL-JELU 
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 321. 
Ilmo. S r.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en
cuenta que tanto en el fondo como en 
Ja forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el “Subsidio a las Fa
milias Numerosas”.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los Artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:
18.234. D. Benito de Gracia Soria- 

no.—Ateca (Zaragoza), Plaza de Costa.

Los beneficios de los Artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de nueve hijos:
18.235. D. Pedro Escolano Pasa- 

m ar.—Gallud (Zaragoza), La Palma.
De Real orden lo digo a V. I. para 

sn conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
t-'iichos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1930.

GUAD-EL-JELU 
¿Añores D irector general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este M inisterio y 
Habilitado del mismo.

Núm, 322, 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación fe

rha So dd  pasado mes de Enero, en

que el Director del Centro de Perfec
cionamiento Obrero y Oficina Central 
de Documentación Profesional, eleva a 
este Ministerio el proyecto y propuesta 
de convocatoria de 24 pensiones para 
obreros españoles en el extranjero y de 
dos técnicos, Peritos industriales, en
cargados, estos últimos, de las ense
ñanzas del Curso preparatorio de los 
obreros.

Resultando que la duración de la úl
tima expedición de obreros pensionados 
ha sido hasta el día 31 de Diciembre 
próximo pasado, según ío prevenido en 
la Real orden de 27 de Mayo de 1929:

Considerando que en la precitada co
municación se hace constar la conve
niencia de que la convocatoria se haga 
para toda clase de edificios, pero que 
esto no obstante, la selección se orien
tará inspirándose en criterios de utili
dad para la Industria Nacional y según 
la aptitud que acredite el solicitante:

Considerando que la propuesta de re
ferencia se formula de acuerdo con las 
prescripciones legales vigentes conteni
das en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910; en los artículos 1.°, 15 y 18 del 
Real decreto de 4 de Abril de 1913; el 
artículo 1.° del de 28 de Junio de 1919; 
los artículos 18 y demás concordantes 
del de 3 de Noviembre de 1926, y el 
también artículo 18 del Real decreto de 
2 de Mayo del pasado año, que autori
zan al citado Centro de Perfecciona
miento Obrero para proponer al Minis
terio la distribución de las industrias, 
duración de la pensión, cuantía de las 
mismas y cuanto se refiere al régimen 
de ellas;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se apruebe el anuncio 
convocatoria de dos pensiones en el ex
tranjero para Técnicos de industria y 
24 pensiones para obreros manuales, 
comprendiendo esb^ últimos, los co
rrespondientes a las mdustrias metalúr
gicas (incluidos trefiladores, laminado
res y fundición), construcciones mecá
nicas (incluidos los soldadores), indus
trias eléctricas (incluidos los bobinado- 
res, tracción, etc.), industrias aeronáuti
cas (incluidos los montadores de cons
trucciones metálicas, montadores de 
motores, constructores, etc.), industrias 
textiles, industrias derivadas de la Agri
cultura e industrias y oficios varios, con 
exclusión de las industrias del Estado»

2.° Que a los efectos oportunos se 
publique la expresada convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.° Que se faculte al Centro de Per
feccionamiento Obrero y Oficina Cen
tral de Documentación Profesional para 
que el personal adscrito a dicho servi
cio realice los trabajos necesarios a 
que dé lugar la ejecución de la p re

sente convocatoria, utilizando los ser
vicios de Orientación y Selección Pro
fesional y realizándose los viajes que, 
según las disposiciones legales antes ci
tadas, deban hacerse al extranjero, así 
como los que ocasione el curso pre
paratorio.

De Real orden lo digo a V. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. L muchos años. Madrid, 6 de Fe
brero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 323,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Fernando Martínez Tena en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 93 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del Em
pleado.

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Valencia, a 29 de Abril de 1930, ante 
D. Manuel Brugada y Panizo, bajo el 
número 842 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la propiedad de Occiden
te de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre ia 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
6 de Noviembre de 1928, ante D. Ma
nuel Brugada y Panizo, asciende a 
12.326.32 pesetas, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Fernan
do Martínez Tena la casa barata y su 
terreno, número 93 del proyecto apro
bado a “El Ideal del Empleado”, que 
es la finca número 22.257 del Registro 
de la propiedad de Occidente de Valen
cia, tomo 1.314, libro 412 de Afueras, 
folio 206, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la quedr
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embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Muni
cipio» a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1024, sin que 
durante el plazo de 50 años, a contar 
desde el 29 de Abril de 1930, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a qüien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado decre
to-ley, correspondiente exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincula
ción si procediere.

De Real orden lo digo a V. I.' para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1931.

MAURA
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 324.
limo. S r.: Vista la instancia de don 

José Sebastiá Viñals en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 

'que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 94 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del Em
pleado”.

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura* de compra, hecha en 
Valencia, a 5 de Mayo de 1930, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo, bajo el 
número 888 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la propiedad de Oc
cidente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en  la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que lia- 
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 6 de Noviembre de 1928, 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, as
ciende a 12.427,72 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
fiue hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 
^esfo en el artículo 10 del Real de

creto-ley de 10 de Octubre de 1924.
Vistos el precepto citado y iu Real 

orden de 11 de Mayo de 1928.
S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido a 

bien declarar vinculada a D. José Se
bastiá Viñals la casa barata y su te* 
rreno, núm. 94 del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Empleado”, que es la fin
ca número 22.258 del Registro de la 
propiedad de Occidente de Valencia, 
tomo 1.314, libro 412 de Afueras, fo
lio 208, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos lio satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservador del Real decreto-ley, 
de 10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de 50 años, a contar des
de el 5 de Mayo de 1330, pueda la fin
ca ser transm itida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1931.

MAURA
Señor Director general de Ac ion So

cial.

Núm. 325.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Gabriel Sánchez Pascual en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 91 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del 
Empleado”.

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que há adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 
en Valencia, a 1 de Mayo de 1930, ante 
D. Manuel Bragada y Panizo, bajo el 
núm. 865 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la propiedad de Occiden
te de Valencia.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata' que haya 
adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gi re a su nom
bre la amortización e intereses del

préstamo del Estado que corresponda 
a sil casa, que en este caso, y según 
escritura de 6 de Noviembre de 1928, 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, as
ciende a 12.326,32 pesetas/ más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el art. 10 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Gabriel 
Sánchez Pascual la casa barata y su 
terreno, número 91 del proyecto apro
bado a “El Ideal del Empleado”, que 
es la finca núm. 22.255 del Registro de 
la propiedad de Occidente de Valencia, 
tomo 1.314, libro 412 de Afueras, folio 
200, vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia o Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de 50 años, a contar 
desde el 1 de Mayo de 1930, pueda 
la finca ser transm itida a titulo distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1931.

MAURA
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 326.

limo. S r.: Vista la instancia de doña 
Teresa Martínez Tena en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon* 
diente a la casa barata número 92 del 
proyecto aprobado a “El Ideal del Em
pleado”.

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha
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en Valencia, a 29 de Abril de 1930, 
ante D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
sel número 841 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Occidente de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Beal orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de ia misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
Préstamo del Estado que corresponda 
a  su casa, que en este caso, y según 
escritura de 6 de Noviembre de 1928, 
ante D. Manuel ií ruga da y Panizo, as
ciende a 12.320,32 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que ias ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el art. 10 dei Real decreto 
«de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña Te
resa Martinez Tena la casa barata y su 
terreno, número 92 del proyecto apro
bado a “El Ideal del Empleado”, que es 
la finca núin. 22.250 del Registro de la 
propiedad de Occidente de Valencia, to
mo libro 412 de Aiueras, ío-
lio 293, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer electivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado,. Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de 50 años, a contar 
desde el 29 de Abril de 1930, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al herede

r o  a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a esté Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

De Rea! orden lo digo a V. f. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
(20 de Febrero de 1931.

MAURA
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 327. 
Ilmo. Sr.: Vista la petición de exce

do» cim formtilada por el Presidente de

la Agrupación Administrativa de los 
Comités paritarios de la Industria Ho
telera, Construcción, Mueble, Panade
ría, Marinería, Siderurgia y Agua, Gas 
y Electricidad, D. Miguel Sanjuán, ¡pe
tición que fundamenta en no poder 
atender debidamente el cargo dado el 
que actualmente desempeña de Presi
dente de la Audiencia territorial de 
Valladolid,

S. M. el R f.y (q , D. g.) ha tenido a 
bien conceder ia excedencia, por tiem
po ilimitado, al Presidente de la Agru
pación Administrativa de los Comités 
paritarios de la Industria Hotelera, 
Construcción, Mueble, Panadería, Ma
rinería, Siderurgia y Agua, Gas y Elec
tricidad, a D. Miguel Sanjuán.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucho* años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 328.

Ilmo. Sr.: La Real orden de este De
partamento de 24 de Enero último, que 
determinó el plazo en el cual habían 
de verificarse, las elecciones para La 
constitución de la Sección de Almace
nistas y Mayoristas de Carbones den
tro del Comité paritario de la Alimen
tación, expresó las entidades patrona
les que podrían tomar parte en aqué
llas, omitiendo consignar punto tan 
interesante como el de los obreros que 
emplean las entidades que se enumera
ban, im prescind.bie para poder dar 
cumplimiento a la regla 3.a, apartado 
D), del artículo 90 del Real decreto- 
ley de Organización Corporativa Na
cional de 28 de Noviembre de 1928, 
texto refundido, y por ello,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, considerándose 
ampliado el plazo concedido para las 
elecciones de las representaciones pa
tronales y obreras en la Secc.ón indi
cada del Comité paritario de la Ali
mentación en diez días más, se entien
da rectificada la Real orden de refe
rencia en el sentido de que las entida
des patronales que podrán tomar par
te en la elección dicha, son la Unión 
general de Almacenistas de Carbones 
con 28 socios y 900 obreros, y la 
U n i ó n  Carbonera, S. A., c o n  189 
obreros.

Lo que de Beal orden digo a V. i  
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, L muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo*

^Núm. 329.

Ilmo. S r .: Con el fin de que a la in
formación pública convocada' en or
den a la Organización Corporativa Na
cional pueda concurrir la mayor suma  
de elementos informativos y de aseso- 
raimiento, preparatorios del régimen 
que en su día haya de regular la Orga
nización expresada,

S. M. ei Rey iq. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se prorrogue el pía* 
zo señalado para la información ante
dicha hasta el día 20 de Marzo pró
ximo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1981.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE  ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 64.
Ilmo. S r.: Tramitados los expedien

tes que se detallan en La relación ad
junta,, y concedidos por este Ministe
rio los Certificados de Productor Na
cional a las personas naturales y jurí
dicas que se mencionan, en vista de 
haberse cumplido Los requisitos que 
■exige el Reglamento vigente,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se h a g a  público en 
la Gac et a  o l  Ma d r id , p ara  conocimien
to- de ios interesados y a los decios 
que procedan. Dios guardé a V. I. imi- 
•chos -años,. Madrid, 2,7 de Enero de
imu

i».
LEQUEBJCA 

Señor Director general de Industria.

B elación a que se refiere la Beal 
orden precedente»

Número del Certificado* 9S8.—Expe
dido a favor de Pueífíeadóres de Agua, 
S, A*, de Barcelona,, coma productor 
de Purifica dobes de y aparatos
similares.

989.—Construcciones Mecánicas Bex, 
& A,, de Barcelona, motores, bombas 
cetra fugas, etc,

996.—José Aisina. Martínez* de Za.ra- 
gsoza, papel de hilo,

'991. Aceros Lasarte, £L A», de La* 
sarto Guipúzcoa, lingotes de acero f .  
productos similares,..

Nina. 61*
lim o. Sr„: Vista la instancia suscri

ta  por el D irector de la S. A. Adolfo 
H ielaéter, dom iciliada o» esta Corte*
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San A g u s t ín , número 2, en solicitud
d e  autorización para denominar “ So- 
deco” al contador “Chasserar, tipo 
E M. % aprobado en virtud de Real 

f  orden de Sü de Julio de 1927.
R e su lta n d o  que el cambio de den.o- 

minado n solicita o  se fuh da menta en 
el de da S o c ie d a d  Chssseral, peticiona
ria de la aprobación del contador ti
po E. M. 2 por la de “Sodeco” Société 

, des Couipteurs de Genéve.
Considerando que ni ia construeión 

del aparato ni la denominación E. M. 2 
han de .sufrir v a riac ió n  alguna;

s. Mi ei Rky- (q. D. g.) ha tenido a
i bien d i s p o n e r :

1.® Se autorice a la razón social 
“Sodeco”, Société des Compteurs de 
Genéve, para denominar “Sodeco” al 
contador Chnsseral, Upo E, M. 2.

2.° • Que esta autorización, para co
nocimiento general, se publique en 1a 
G aceta d e  M a d r id .

Lo que de Rea! orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1931.

p. r>.,

• LEQU ERICA 
Señor Director general de Industria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Concurso extraordinario que se publi
ca en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 40 del Reglamento de 6 de Fe
brero de 1928 (Gaceta núm. 40), 
dictado para aplicación del Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925, 
para cubrir las plazas que a conti
nuación se expresan entre indivi
duos a quienes comprenden los be
neficios que otorga dicho Real de
creto-ley.

PROVINCIA DE MADRID 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.-DIREC
CIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES

(C o r r e o s )

Destinos a proveer por concurso- 
examen.

Una vacante de Atendedor en los 
•talleres Gráficos de Comunicaciones 
dotada con 2.500 pesetas anuales de 
sueldo.

Que deseen tomar parte en el 
concurso examen lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre dirigida al 

r ^r* ^res^dente de esta Junta,
f ^e“lendo tener entrada en la misma 

tntes de! día 25 de marzo próximo.
condiciones indispensables

para tomar parte en el concurso-exa
men ser mayor de 24 años de edad y 
no exceder de 40, acompañar certifi
cado acreditativo de no podecer de
fecto físico y certificado de carencia 
de antecedentes penales.

Los ejercicios cid examen tendrán lu
gar donde se señale oportunamente por 
dicha Dirección general dando prin
cipio al siguiente día hábil de trans
curridos sesenta desde la publicación 
de este anuncio en la G ace ta , y cons
tarán de las materias siguientes: Arit
mética: ejercicios sobre las cuatro re
glas fundamentales, sistema métrico 
decimal y fracciones ordinarias y dc- 
c : ni al es; Gramática: escritura al dicta
do y análisis gramatical de un período 
que diciará el Tribunal; Ortografía: 
reglas más generales ele puntuación y 
signos ortográficos. Prácticas: corregir 
una galerada de composición corriente, 
corregir modelos de estadística, com
posición de un periódico de cien lí
neas de a quince ciceros, ídem de un 
modelo en folio de estadística; Fran
cés, lectora y conección de modelos en 

I francés de impresos más usuales en el 
I servicio Postai Internacional.

PROVINCIA DE ALICANTE 
D iputación  P rovincial de Alicante

Destinos a proveer.

Dos plazas de Oficiales terceros, do
tadas con 3.000 pesetas anuales de 
sueldo cada una.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la Ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. Señor Presidente de esta Jum 
ta, debiendo tener entrada en la misma 

; antes del día 25 de marzo próximo.
Serón condiciones indispensables 

para tomar parte en las oposiciones, j 
i ser mayor de 24 años de edad, acom- 
| pañar certificado acreditativo de no 

podecer defecto físico y certificado de 
carencia de antecedentes penales, e 
ingresar en la expresada Diputación 
antes de verificar los ejercicios la can
tidad de veinte pesetas en metálico 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la expresada Diputación dan
do principio al siguiente día hábil de 
transcurridos sesenta desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a ,  y 
serán dos: el 1.° práctica consistente 
en pruebas de caligrafía y mecanogra
fía, y el 2.° oral en el que habrán de 

• contestar a dos temas sacados a la 
1 suerte del programa mínimo aprobado 

por Real orden de 25 de enero de 1926 
( G a c e t a  del 26) adicionado con los 
diez y siete que a continuación se ex
presan.
Temas adicionados al programa mí

nimo
51. Del régimen de carta intermu- 

nfcipal. De las llamadas mancomuni
dades para obras y servicios interpro
vinciales.

52. Recursos contra los acuerdos 
de« organismos y autoridades provin
ciales. Suspensión de los.acuerdos pro
vinciales.

53. Régimen administrativo vigen
te en las Islas Canarias.

54. Crédito provincial. Recursos es
peciales para empréstitos provinciales.

55. Idea del Título único del Li
bro III del Estatuto provincial (La 
Región).

56. Sucinta idea del R. D. de 13 
de Julio de 1925 sobre obras y servi
cios provinciales.

57. De la organización provincial 
sanitaria.—Autoridades sanitarias: a) 
Gobernador civil; b) Inspectores e 
inspecciones provinciales de Sanidad; 
c) Juntas provincia-es de Sanidad; d) 
Instituios provinciales de Higiene.

53. Dispensario. — S a n a to r io .— 
Institutos de puericultura y de asis
tencia infantil.—Obras sanitarias sub
vencionadas.

59. Reglamento de funcionarios y 
subalternos provinciales de 2 de No
viembre de 1925.

60. Sucinta idea del Reglamento de 
régimen interior 'de las oficinas de la 
Eterna. Diputación provincial de Ali
cante.

61. Sucinta idea del Reglamento 
de las Gasas de Beneficencia y Mater
nidad de Alicante.

62. Sucinta idea del Reglamento 
del Hospital provincial de San Juan 
de Dios de Alicante.

03. Reglamento del Instituto pro
vincial de ciegos de Alicante.

64. Breve reseña histórica de la 
provincia de Alicante.—Datos geo
gráficos de la misma.—División admi
nistrativa con arreglo a las distintas 
jurisdicciones.—Enumeración de los 
partidos judiciales y pueblos que cons
tituyen cada partido.

65. Idea de las comunicaciones de 
la provincia de Alicante.—Monumen
tos más importantes.—Ferias y fies
tas tradicionales.

66. Enumeración y sintética idea 
de los alicantinos sobresalientes tan
to fallecidos como vivientes.

67. Noción de los fines, medios y 
organización del Patronato Nacional 
del Turismo.

PROVINCIA DE CASTELLON

a y u n t a m i e n t o  d e  o n d a

Destinos a proveer
Una plaza de Ocial tercero de la Se

cretaría dotada con 2.600 pesetas
anuales de sueldo.
Los que deseen tomar parte en las 

oposiciones lo solicitarán por ln:>:Ali
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la Ley del Timbre dirigida id 
Excmo Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada n la misma 
dei día 25 de Marzo próximo.

Serán co :i d: ' i o nes indisp e n s ab 1 es 
para tomar parle en las oposiciones ser 
mayor de 24 cuas de edad y no exce
der de 46, acompañar certificado acre* 
ditativo de no padecer acierto físico 
y certificado de carencia de antece* 
dentes penales, e ingresar en el ex
presado Ayuntamiento antes de verifi
car los ejercicios 15 pesetas en metá
lico como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el expresado Ayuntamiento* 
dando principio al siguiente eaa naim 
de transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G\- 
c e t a  d e  M a d r id  y serán dos: el 1.° 
teórico y consistirá en contestar en el 
plazo de una hora a tres tenias saca
dos a la suerte de los que componen 
el programa mínimo aprobado por
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R eal orden de 25 de Enero de 1926 
(G c e t a  dei 26), y el 2.° será práctico 
;y consistirá en la redacción por es- 
icrito o a máquina de un acta o expe
ndiente que versarán sobre las mate- 
das que determine el Tribunal.

PROVINCIA DE CORDOBA 
A y u n t a m i e n t o  d e  c a b r a  

Destinos a proveer 
Una plaza de Mecanógrafo, dotada con 

365 pesetas anuales de sueldo.
Los que deseen tomar parte en la 

oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la Ley del Timbre, dirigida al Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta 
Junta debiendo tener entrada en la 
•misma antes dei día 25 de Marzo pró
ximo.

Serán condiciones indespensables 
para tomar parte en la oposición ser 
m ayor de 24 años de edad y no exce
der de 4 8 ;  acompañar certificado 
acreditativo de no padecer defecto fí
sico y certificado ele carencia de an
tecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en dicho Ayuntamiento dando 
principio a las doce del día 2 de Ma
yo próximo y serán dos: el 1.° con
sistirá en prácticas de escritura, gra- 

.mática, mecanografía y aritmética; y 
el 2.° en desarrollar durante media 
hora cuatro temas sacados a la suer
te del programa mínimo aprobado por 
Real orden de 25 de Enero de 1928 
(Gac eta  del 2 6 ) .

PROVINCIA DE CORDOBA 
a y u n t a m i e n t o  d e  p a l m a  d e l  r i o  

Destinos a proveer 
Una plaza de Jefe de Negociado de 

segunda de dicho Ayuntamiento, 
dotada con 2.590 pesetas anuales de 
sueldo.
Los que deseen tornar parte en la 

©posición lo solicitarán por instancia 
bebidamente reintegrada con arreglo 
j  la Ley del Timbre, dirigida al Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 25 de Marzo pró
ximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de 24 años de edad, acompañar 
certificado facultativo acreditativo de 
no padecer defecto físico y certifica
do de carencia de antecedentes pe
nales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Ayuntamiento, 
dando principio al siguiente día há
bil de transcurridos sesenta desde la 
p u b l i c a c i ó n  de este anuncio en la G a- 

tc e t a  y  serán dos: el 1.° oral, que 
consistirá en contestar a tres lemas 
.socados a la suerte del programa mí
nimo aprobado por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 25 
drt Enero de 1928 (G a c e t a  del 26); y 
el 2.° será práctico consistente en des
pachar alguno de los servicios de la 
Oficina Municipal.

PROVINCIA DE LERIDA 
A y u n t a m i e n t o  d e  l e r i d a  

Des Unos a proveer 
i na plaza dc^Auxiliar segundo, dota

da con 2 509 pesetas anuales de 
saeklo.

Los que deseen tom ar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la Ley del Timbre, dirigida al Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 25 de Marzo pró
ximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de 24 años de. edad y no exce
der de 35, acompañar certificado fa
cultativo acreditativo de no padecer 
defecto físico y certificado de caren
cia de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Ayuntamiento dan
do principio al siguiente día hábil de 
transcurridos sesenta desde la publi
cación de este anuncio en Ja Ga c e t a  
y serán dos: uno oral, consistente en 
contestar en plazo de 30 minutos a 
cinco temas sacados a la suerte, de 
los que componen el programa m íni
mo aprobado por Real orden de 25 de 
Enero de 1926 (G a c e t a  del 26), y 
otro escrito que consistirá en la re 
dacción de un escrito acerca de una 
de las veinte materias que serán obje
to de sorteo para cada opositor.

PROVINCIA DE MALAGA 
a y u n t a m i e n t o  d e  e s t e p o n a  

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial tercero ¡de Se

cretaría, dotada con 2.100 pesetas anua
les de sueldo,.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 2 5  de Marzo pró
ximo.

Será condición indispensable para 
tomar parte en la oposición ser mayor 
de veinticuatro años de edad y no ex
ceder de cuarenta, acompañar certifi
cado acreditativo de no padecer de
fecto físico y certificado de carencia de 
antecedentes penales,

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en dicho Ayuntamiento, dando 
principio al día siguiente hábil de 
transcurridos sesenta desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a , 
y serán ¡clos: el prim ero consistirá en 
contestar dos temas sacados a la suer
te del programa mínimo aprobado por 
Real orden dé 25 de Enero de 1926 
(G a c e t a  del 28) en el plazo máximo 
de qu ince ' minutos; el segundo será 
práctico y consistirá en escribir y re
dactar un documento corriente en ofi
cinas mujiilcipáles, sacado a la suerte 
entre los que formule el Tribunal.

NOTAS GENERALES

Primera. Será condición indispen
sable, como en. el cuerpo del anuncio 
se detalla, que los interesados formu
len la petición en instancia debida
mente reintegrada, remitiéndola por 
conducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los que estén en*-servicio activo, y los 
de las restantes situaciones militares 
por el Alcalde de su residencia, infor
mando éstos al margen de las mismas 
si observan buena o mala conduela.

Segunda. Los aspirantes solicita- 
i rán con toda urgencia de las Autori

dades militares correspondientes la 
clasificación de servicios a que hacd 
referencia el artículo 49 del Reglamen* 
to de 6  de Febrero de 1923 (G a c e t a  
número 40), si no hubieran sido ya 
clasificados por esta Junta, a fin de 
que dichas Autoridades puedan remh 
tir la documentación m ilitar necesaria 
para su clasificación.

Tercera. Los que soliciten íomaí 
parte en este concurso deoerán re
un ir las condiciones que se exigen en 
el anuncio, y para todo cuanto" no se 
detalla en estas instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en ei Re
glamento de 6 ¡de Febrero de 1928 (Ga
c e t a  número 40), dictado pora aplica* 
ción del Real decreto-ley de 6 de Sen* 
tiembre de 1925.

Madrid, 22 de Febrero de 1931.—El 
General Presidente, Agustín Loque.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para proveer la vacante de 
Intérprete en él Consulado General 
de España en Tánger.

Debiendo cubrirse la vacante de In
térprete del Consulado General de la 
Nación en Tánger, entre Intérpretes 
del Servicio de Interpretación de .Ara
be y Bereber, dotada en el vigente Pre
supuesto con el sueldo anual de 6.00,0 y 
2.000 pesetas anuales en concepto de 
gastos de representación, se saca a 
concurso para proveerla con arreglo 
a las bases siguientes:

Prim era. Podrán concursar la va
cante de Intérprete del Consulado Ge
neral de la Nación en Tánger, las In
térpretes de prim era, segunda, terce
ra  y cuarta clase del Servicio de In
terpretación de Arabe y Bereber.

Segunda. Los concursantes demos
trarán  ante el Tribunal que se consti
tuirá por la Alta Comisaría de Espa
ña en Tetuán, que poseen .el• idioma, 
francés.

Tercera. El concursante designado 
para cubrir la vacante de que sr- tra
ta, percibirá con cargo a la Seccipn 13, 
Capítulo 3.°, Articulo único, del vi
gente Presupuesto, el sueldo de 6.000 
y 2.000 pesetas en concepto de gastos 
de representación, aun cuando el suel
do regulador de su categoría sea ma
yor, pero en cambio si fuese menor 
no podrá percibir más que el corres* 
pon diente a su categoría en el Servi
cio de Interpretación de Arabe y Be
reber.

Cuarta, Serán preferidos*los que, 
además del francés, acrediten ante'el 
Tribunal mencionado que poseen <í 
traducen el inglés o algún otro idio
ma de origen latino o germánico.

Quinta. Los solicitantes dirigirán, 
por conducto de la Alta Comisaría, 
sus instancias a la Dirección General 
de Marruecos y Colonias, donde han 
de tener entrada antes del 31 de Mar
zo del corriente año. Deberán acom
pañarlas de extractos de’ las hojas de 
servicio cerradas en la fecha de Ja 
solicitud.

Madrid, 21 de Febrero de 1931. -̂ 1 
Director general interino* Francisco 
Agrámente.
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RESULTADO DE CONCURSOS

Como resultado del concurso anun
ciado oportunamente, ha sido nombra
do D. Carlos Sirvent Dargent para ocu
par la plaza de Médico auxiliar del 
Hospital español en Tánger.

Madrid, 23 de Febrero de 1931.—£1 
Director general interino, Francisco 
Agr amonte.

Como resultado del concurso anun
ciado oportunamente, se ha nombrado 
a D. Alfonso Martínez García Agente 
de Vigilancia de tercera clase de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Madrid, 23 de Febrero de 1931.—El 
Director general interino, Francisco 
Agramonle.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Es
trasburgo, participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Manuel Dasi y Llacer, obrero pintor, 
natural de Valencia.

Madrid, 20 de Febrero de 1931.—El 
Subsecretario, Domingo de las Bárce- 
nas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante  
la Sala de lo Contencioso-adm inistra

tivo.

Número 11.064. Ayuntamientos de 
Villarmayor y Mata de Ledesma, con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 1.° de 
Diciembre de 1930, sobre mancomuni
dad de los Ayuntamientos recurrentes. 
¡(Salamanca.)

Número 11.065. D. Antonio Alba- 
rracín, contra acuerdo del Ministerio 
de Economía de 1.° de Octubre de 
1930, sobre concesión de la marca nú
mero 74.179 para distinguir pimiento 
molido. (Murcia.)

Número 11.066. Compañía Arren
dataria de Petróleos, contra acuerdo 
¡del Tribunal Económico de Hacienda 
de 11 de Septiembre de 1930, sobre li
quidación del impuesto de transportes 
del vapor “Sangro”. (Madrid.)

Número 11.067. D. Esteban de las 
Heras, contra acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 26 de Sep
tiembre de 1930, sobre multa por con
trabando.

Número 11.068. D. Epifanio Gonzá
lez Vicente, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 4 de Noviembre de 1930, so
bre reposición en el cargo de Secre
tario del Ayuntamiento de Olombrada. 
JMadrid.)

Número 11,069, Doña Generosa Be- 
jfcgortí, contra' acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 16 de Di- 

Jfeieiafecft do IM íi ^obre liquidación del

impuesto de derechos reales. (Madrid.)
Número 11.070. D. Carlos Font y 

Morales de los Ríos, contra la Real or
den expedid# por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 5 de Diciem
bre de 1930, sobre reposición en el 
cargo de Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros. (Ma
drid.)

Número 11.071. D. José Yandua La- 
bari y otro, contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio del Trabajo 
en 29 de Septiembre de 1930, sobre as
censo de D. Leandro Alvear a Jefe 
inspector de Seguros. (Madrid.)

Número 11.072. D. Celedonio Cala- 
tayud Costa, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 2 de Octubre de 1930, so
bre su cesantía en el cargo de Médi
co. (Madrid.)

Número 11.073. D. Federico Car
ear, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 3 de 
Octubre de 1930, sobre nombramiento 
de Oficial de tercera clase. (Madrid.)

Número 11.074. Sociedad El Pro
greso Social, contra Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
26 de Julio de 1930, sobre 'daños. (Al
mería.)

Número 11.075. D. Manuel Cabar- 
cos y otros, contra acuerdo del Tribu
nal Económico de Hacienda de 4 de 
Noviembre de 1930, sobre denegación 
de certificación. (Coruña.)

Número 11.076. Ayuntamiento de 
Madrid, contra acuerdo del Ministerio 
de la Gobernación referente a la colo
cación de postes en la calle de Car
men Burgreras. (Compañía Telefó
nica.)

Número 11.077. Ayuntamiento de 
Madrid, contra acuerdo del Ministerio 
de la Gobernación sobre plazo para co
locar postes en el paseo Imperial y 
otros sitios. (Compañía Telefónica.)

Número 11.078. Ayuntamiento de 
Madrid, contra acuerdo del Ministe
rio de la Gobernación, sobre plazo pa
ra colocar postes en el paseo Imperial 
y Yeserías. (Compañía Telefónica.)

Número 11.079. Ayuntamiento de 
Madrid, contra acuerdo del Ministerio 
de la Gobernación sobre plazo para 
colocar postes en la calle de Máiquez. 
(Compañía Telefónica.)

Numero 11.080. D. Buenaventura 
Jiménez, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 27 de Septiembre 4e 1930, so
bre destitución del cargo de Secreta
rio del Ayuntamiento de Granadilla. 
(Cáceres.)

Número 11.081. Doña María Her
nández Oliva, contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda de 3 de Septiem
bre de 1930, sobre pensión. (Badajoz.)

Número 11.082. D. Mariano Molina, 
contra acuerdo de la Dirección de Se
guridad de 18 de Octubre de 1930, so
bre escalafón. (Cuenca.)

Número 11.083. D. Luis Hernando 
de Larramendi, contra acuerdo del 
Tribunal Económico de Hacienda de 
17 de Octubre de 1930, sobre cuotas de 
contribución. (Madrid.)

Número 11.084. Archicofradía Sa
cramental de San Sebastián, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 27 de Noviembre de 
1930, sobre exención del impuesto de 
personas jurídicas. (Madrid.)

Número 11.085. Ayuntamiento, de

Valencia, contra acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 30 de Sep
tiembre de 1930, sobre exención tri
butaria referente a albergue de funcio
narios municipales. (Valencia.)

Número 11.086. Ayuntamiento de 
Valencia, contra acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 30 de Sep
tiembre de 1930, sobre exclusión de 
exención tributaria de la finca desti
nada a Porto-Sanitario. (Valencia.)

Número 11.087. Ayuntamiento de 
Valencia, contra acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 30 de Sep- . 
tiembre de 1930, sobre exención tri- , 
butaria de la finca destinada a oficina 
de arbitrios sobre rodaje. (Valencia.) ‘

11.088. Doña Luisa Hortelano, con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 6 de 
Octubre de 1930, sobre su cesantía. 
(Madrid.)

Número 11.089. Ayuntamiento de 
Osera de Ebro, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 7 de Enero de 1931, so
bre deslinde de los términos munici
pales de Fuertes y otros.

Número 11.090. Asociación Sección 
Extremadura y Castilla, contra las 
Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Hacienda en 11 de Octu-‘ 
bre de 1930, sobre fermentación de ta
baco indígena de Navalmoral de la 
Mata.

Número 11.091. Sociedad R. Oyar- 
zun y Compañía, contra acuerdo de la 
Direción de Administración de Ha
cienda de 11 de Octubre de 1930, so
bre aforo de molinos de café. (Expe
diente número 7 de 1929. ([Bilbao.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 15 de Enero de 1931.—El 
Secretario decano, Antonio Merino.
Relación de los pleitos incoados an te  
la Sala de lo C ontencioso-adm inis -  

traíivo.
Número 11.092. D. Juan Miguel 

Gascul, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 7 de Octubre *de 1930, que de
clara vacante la Auxiliaría de Letras 
del Instituto Nacional de Reus.

Número 11.093. Comunidad de Pro
pietarios de Aguas de Santa María de ' 
la Cabeza de Yecla, contra acuerdo del 
Tribunal Económico Central de Ha- , 
cienda de 30 de Septiembre de 1930, 
sobre tributación por concepto de uti
lidades. . ,

Número 11.094. D. Ramiro Malía- 
gray, contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Goberna
ción en 30 de Octubre y 27 de Diciem
bre de 1930, sobre cesantía. (Madrid.)

Número 11.095. Ayuntamiento de 
Valencia, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 
5 de Septiembre de 1939, sobre ins
pección sobre pescado.

Número 11.096. D. Ángel Rebore- 
da, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 13 de Oc
tubre de 1930, sobre aplicación de ta
rifas. (Vigo.)

Número 11.097. D, Salvador Co- 
bián, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 15 >de 
Oclubre de 1930, sobre prohibición da
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pescar en los ríos Sella y Pilollo. 
(Oviedo.)

Número 11.098. Doña Josefa Turi- 
ño, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Pública en 
14 de Octubre de 1930, sobre nombra» 
miento por razón de consorte de Pro
fesora de Matemáticas de la Escuela 
Normal. (MudriH.)

Número 11.099. Junta  Peninsular 
de la Cámara Agrícola de Fernando 
Póo, contra la Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 27 de Diciembre de 1930, 
sobre nulidad de elección.

Número 11.100. D. Tomá-s Santos 
Ro» a, contra la Real orden expedida 
po r  el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 17 de Diciembre de 1930, sobre 
nombramiento de D. Luis Lozano para 
la plaza de Oficial segundo de la Au
diencia de Salamanca.

Número 11.101. Ayuntamiento de 
Madrid, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 21 de Julio de 1930, sobre 
reclamación de D. Emilio Vázquez, re
ferente al arrendam iento  de edificio 
es oblar.

Número 11.102. Jun ta  Adminis
trat iva de la Comunidad de Albarracín, 
con tra  la Real orden expedida por el 
Ministerio *ae Fomento en 25 de Sep
tiembre de 1930, sobre deslinde del 
monte número 21 del Catálogo de uti
l idad pública de la provincia.

Número 11.103. Sociedad R. üyar* 
zun y Compañía, contra acuerdo de la 
D irección Administrativa de Hacien
d a  de 17 de Noviembre de 1930, sobre 
aforo de m áquinas de p ica r  carne. 
(Riibao.)

Número 11.104. Doña Magdalena 
Picornell, contra  acuerdo del Tribunal 
Económico Central de Hacienda de 11 
de Noviembre de 1930, sobre derecho 
a pensión. (Madrid.)

Número 11.105. Ayuntamiento de 
Valencia, contra acuerdo -uei Tribuna] 
Económ ico Central de Hacienda de 7 
de Octubre de 1930, sobre exención 
t r ibu ta r ia .de  la finca llamada “Merca- 
cado de Colón”.

Número 11.106. Ayuntamiento de 
Valencia, contra acuerdo del Tribunal 
Económ ico de Hacienda líe 7 de Octu
bre  de 1930, sobre exención tr ibutaria  
de la caseta de consumos sita en el ca
m ino  Real de Madrid.

Número 11.107. Ayuntamiento de 
Valencia, contra  acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 7 de Octu
b re  de 1930, sobre exención tr ibutaria  
de la finca sita en la Avenida del Con
de del Serrallo.

Número 11.108. D. José Núñez Qui- 
jano, contra el Real decreto expedido 
po r  el Ministerio de Marina en 28 de 
Octubre de 1930, sobre ascenso de 
D. José Suances Calvo a Almirante. 
(Madrid.)

Número 11.109. D. Rafael Pérez 
Aguilera, contra la Real orden expedi
d a  por  el Ministerio de la Goberna
ción en 27 de Octubre de 1930, sobre 
¡suspensión de cargo. (Madrid.)

Número 11.110. Ayuntamiento de 
Madrid, contra el Real decreto expe
d ido  por la Presidencia  del Consejo 
de  Ministros en 19 de Octubre de 1930, 
£obre adjudicación de destinos civiles.

Número 11.111. A yuntam iento de 
Albaracin, co n tra  la Real o rden  expe
dida por el Ministerio de Fom ento  en

25 de Septiembre de 1930, sobre des
lindes del monte “Muela y Calar” .

Número 11.112. D. Félix Aso Iznel, 
contra acuerdo del Tribunal Econó
mico de Hacienda de 24 de Octubre 
de 1930, sobre pago de multas. (Hues
ca.)

Número 11.113. D. Angel García Re- 
tor til lo, contra ia Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 25 de Octubre de 1930, sobre su in
greso en el Ministerio. (Madrid.)

Número 11.114. D. Carlos Pacheco 
y Lerdo de Tejada, contra la Real or
den expediría por el Ministerio de Fo
mento en 19 de Noviembre de 1930, 
sobre deslinde del cauce del río Ai- 
jucén. (Mérida.)

Número 11.115. Cámara Oficial de 
Santa Cruz de Tenerife, contra ía Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 6 de Octubre de 1930, so
bre cobranza que obtiene por los re
cargos 'del 10 por 100.

Número 11.116. Ayuntamiento de 
Valencia, contra acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 14 de Oc
tubre de 1930, sobre exención tr ibuta
ria de un solar señalado con el núme
ro 138 del Piano.

Número 11.117. Ayuntamiento de 
Valencia, contra acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacien* a de 14 de Oc
tubre de 1930, sobre exención tr ibuta
ria de la finca casilla de recaudación 
de la calle de Jesús.

Núméro 11.118. Ayuntamiento de 
Valencia, contra acuerdo del T ribunal 
Económico Central de Hacienda de 14 
de Octubre de 1930, sobre exención 
tr ibutaria  del solar calle 138 del Pia
no, de 340 metros cuadrados.

Número 11.119. Ayuntamiento de 
Valencia, contra acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1930, sobre exención tr ibutaria  
de la casilla destinada a a rb itr io  sobre 
rodaje (Avenida del Puerto).

Número 11.120. Ayuntamiento de
Valencia, contra acuerdo del Tribunal 
Económico de Hacienda de 7 -de Octu
bre de 1939, sobre exención tr ibu ta
ria de la casilla destinada a arbitr io  
de portazgo (Avenida del Puerto).

Número 11.121. D. Víctor Rivas
Ramón y otros, contra las Reales or
denes expedidas por el Ministerio de 
Instrucción Pública en 15 de Octubre 
de 19.30 y 1,° de Enero de 1931, sobre 
ascensos.

Número 11.122. Ayuntamiento de
Barcelona, contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Fomento 
en 22 de Octubre de 1930, sobre con
cesiones de líneas de trenes y tranvías 
urbanos.

Número 11.123, Ayuntamiento de
Madrid, contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Fomento en 
12 de Diciembre de 1930, sobre con
cesión de tranvías urbanos.

Número 11.124. D. Carlos Rábago 
Gómez y otros, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 15 de Octubre de 1930, 
sobre ascensos.

Número. 11.125. D. Luis Teodoro
Casanova, contra  la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucc ión 
Pública en 28 de Octubre de 1930, so
bre su incorporación- al Colegio Médi
co de San Sebastián.

Número 11.126. Sociedad Sucesores 
Gaillarde y Massol* contra acuerdo de

la Dirección general de Administra
c ió n  de Hacienda 'de 15 de Noviembre 
de 1930, sobre aforo de prensa hidráu- 
lica.

Número 11.127. Ayuntamiento de 
Enmedio, contra Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 16 de Diciembre de 1930, sobre 
provisión de la vacante de Secretario 
•de dicho Ayuntamiento. (Santander.)

Número 11.128. Doña Enriqueta 
Otero Sánchez y otra, contra las Rea
les órdenes expedidas por el Ministe
rio de Instrucción Pública de 15 de 
Octubre ' de 1930 y 1.° de Enero de 
1981, s o b re a s c c  nsos,

Número 11.129. Sociedad I z a r ,  
contra acuerdo dei Tribunal Eeonómit 
co de Hacienda de 10 de Octubre de 
1930, sobre aforo de barras de acero. 
(Vizcaya.)

Número 11.130. Sociedad Morató, 
contra acuerdo del Tribunal Económi- 
co de Hacienda de 31 de Octubre de 
1930, sobre liquidación del timbre de 
N e go c i a c i ó n . (R arcelona.)

Número 11.131. Ayuntamiento de 
Alcaraz, contra acuerdo de la Direc
ción de Agricultura de 25 de Octubre 
de 1930, sobre expediente de apremio. 
(Albacete.)

Número 11.132. D. Antonio Alvarez 
da por el Ministerio de la Goberna
da por e! Ministerio de Goberna
ción en 15 le Octubre de 1930, sobre 
su reposición en el cargo de Secre
tario del Ayuntamiento de Saucedo, 
(León.)

Número 11.133. D. Eugenio Zarago
za, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 16 
de Diciembre de 1930, sobre concurso 
para proveer la Secretaría del Ayunta
miento de-Talayera-de la Reina.

Número 11.134. Sociedad “Solvay 
y Cía.” , contra el acuerdo de la Direc
ción Administrativa de Hacienda en 
20 de Octubre de 1930, sobre aforo 
pieza de h ierro fundido.

Número 11.135. D. Leandro Martí
nez López, contra ia Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
en 30 de Octubre de 1930, sobre pago 
diferencia haberes.

Número 11.136. D. José María Salva
dor, contra la Real orden expedida por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
en 27 de Octubre de 1930, sobre abono 
de años de servicio.

Número 11.137. Ayuntamiento Pal* 
ma de Mallorca, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da, en 10 de Diciembre de 1930, sobre 
reclamación sobre arbitrios interpues
tos por D. Carlos Avellané!.

Número 11.138. D. Francisco Rui* 
Cobos, contra la Real orden expedid* 
por el Ministerio de Instrucción Públi
ca, en 22 de Octubre de 1930, sobre rec
tificación lugar escalafón.

Número 11.139. S o c i e d a d  “Torre Hi
jos”, contra acuerdo del Tribunal Eco* 
nómico de Hacienda, en 16 de Di
ciembre de 1930, sobre impuesto u© 
derechos reales. (Santander).

Número 11.140. D. Juan Lora Colo
rado, eontra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación, en t*- 
de  Octubre de 1930, sobre destitución 
cargo Secretario del Ayuntamiento 
Fuentes de A ndalucía (Sevilla).

Número- 11.141. D. Enrique Blasg 
García, contra la Real orden expedí 
por «l Ministerio de JtUJ
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Octubre de 1930, sobre sil reingreso en 
la escala activa.

Número 11.14*2. D. Antonio Moreno 
Medina, contra >a Real orden de la P re
sidencia del Consejo de Ministros, en 
i o de Enero de 1931, sobre reclam ación  
de cantidades.

Número 11.143. D. Manuel Salazar 
Iháñez, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda, en 5 de 
Noviembre de 1930, sobre derecho a 
ascenso por tu rno 'de mérito. (M adrid).

Número 11.144. Comunidad de aguas 
de Quiebramontes, contra la Real o r
den expedida por el Ministerio de Fo
mento, en 26 de Diciembre de 1930, so
bre alumbramiento de aguas.

Número 11.145. Compañía del Esta
blecimiento Term as de Vichy, con
tra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Economía, sobre renovación a fa
vor de la Sociedad “Viohy Catalán”, de 
marca

Número 11.146. Doña Clara Pérez 
Aeevedo y otros, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción Pública en 16 de Octubre de 1930, 
sobre escalafón.

Número 11.147. Doña Josefa Revira 
Vailés, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Públi
ca en 16 de Octubre de 1930, sobre esca
lafón. (Cuenca)

Numero 11.148. D. José María de Po
rras, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 4 de 
Noviembre de 1930, sobre devolución 
parte de precio por venta de fincas. 
(Madrid)

Número 11.149. D. Fernando Blanco 
San tama ría, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Trabajo, en 
17 de Octubre de 1939, sobre reconoci
miento de servicios y validez para as
censo.

. omero 11.150. Doña Consuelo Bar
bera y otra, contra la Real orden ex
pedida pon el Ministerio de-instrucción 
Publica, en 16 de Octubre de 1930, so
bre escalafón. (Cortiña)

Número 11.151. Nulo.
Número 11.152. D. Miguel Angel Vi

cente Mangas, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción 
Publica, en 16 de Octubre de 1930, sobre 
escalafón. (León)

Número 11.153. Doña María de! Car
men Martín, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción 
Pública, en 16 de Octubre de 1936, so
bre escalafón. (Castellón.)

Número 11.154. Doña Teresa Teudu- 
ri Sánchez, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
Pública en 1.a de Noviembre de 1930, 
sobre escalafón. (Lérk  a.)

Número 11.155. D. Ricardo Espejo 
Hiño josa, contra la Reai orden expedi
da por el M inisterio de T rabajo, sobre 
nombramiento de D. Juan Mon Pascual, 
como Profesor de la Escuela Social de 
Barcelona.

Número 11.156. D. Alfonso Cerdeira 
y Fernández, contra las Reales órdenes 
expedidas p o r el M inisterio de Marina, 
30 y 31 de Diciembre de 1930, sobre su 
pase a la situación de reemplazo. (Se
villa.)

Número 11.157. D. Juan Zurita To
rres y otro, contra la Real orden expe

dida por la 'P residencia del Consejo de
Ministros, en 4 de Noviembre de 1930, 
sobre que se declare en situación de ac
tivo servicio corno Inspectores farm a
céuticos municipales de Ceuta.

Número 11.158. D. Angel Rubio Ma
rín y otros, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
5 de Noviembre de 1930, sobre recono
cimiento de méritos para el ascenso. 
(Madrid.) -

Número 11.159. Doña María del Am
paro Viñegra, contra la Reaí orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción 
Pública, en 29 de Octubre de 1930, so
bre concurso para proveer dos plazas 
de Maestras.

Número 11.160. D. Sebastián López 
de Lerma, contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Fom ento, en 
28 de Noviembre de 1930, sobre te rre
nos expropiados al demandante.

Número 11.161. D. José de Goicoe- 
chea y Prim o de Rivera, contra la 
Real orden expedida por el M iniste
rio de Hacienda en 5 de Noviem bre de 
1930, sobre rem oción de cargo de in 
terven tor de Hacienda que desem pe
ñaba en Oviedo.

Número 11.162. Sociedad “Vidal Ma- 
dridejos”, contra acuerdo de la Direc
ción adm inistra tiva del M inisterio de 
Hacienda, en 12 de Noviem bre de 
1930, sobre aforo productos quím icos. 
(Ciudad Real.)

Número 11.163. Doña Rosa García 
Tapia y otros, contra las Reales o rde
nes expedidas por el M inisterio de 
Instrucc ión  Pública, en 8 de Octubre 
y 4 de Noviem bre de .1930, sobre nom
bram iento  de Inspectores de P rim era 
enseñanza.

Número 11.164. Compañía F erroca
rriles Andaluces, contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de Fomento 
en 31 de Enero de 1931, sobre pago de 
haberes a sus Agentes y obreros.

Número 11.165. Ayuntamiento de Va
lencia, contra acuerdo del T ribunal 
Económ ico del M inisterio de Hacien
da, en 21 de O ctubre de 1930, sobre 
exención tribu ta ria  solar Paseo de la 
Pechina.

Número 11.166. Ayuntamiento de Va
lencia, contra acuerdo del Tribunal 
Económ ico del M inisterio de Hacien
da, en 21 de O ctubre de 1930, sobre 
exención tribu ta ria  finca sin núm ero 
vuelta del Rosiñol.

Número 41.167. Sindicato Vitiviníco
la de Socuéllam os,-contra la Real o r
den expedida por el M inisterio de Eco
nom ía en 18 de D iciem bre de 1930, 
sobre acuerdo Junta de Crédito Agrí
cola de 11 de N oviem bre de 1930.

Número 11.168. Sociedad Madrileña 
T ranvías, contra la Real orden expedi
da por el M inisterio de T rabajo , en 6 
de Diciembre de 1930, sobre trazado de 
tranvía de la Monciao a la Puerta de 
H ierro. (Madrid.)

Número 11.169. D. Migue! España 
A rru g ad a , contra la Real orden expedi
da po r el M inisterio de T rabajo  en 6 
de Noviembre de 1930, que le declara 
cesante.

Número 11.170. D. José Faguas Alon
so, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina, en 18 de Di
ciembre de 1930, que niega e l derecho

de su hijo a ingresar en el Cuerpo 40
Auxiliares de Oficinas.

Número 11.171. D. José Saunet Sol!** 
varet, contra acuerdo del Tribunal Eco-» 
nómico del M inisterio de Hacienda* 
sobre derecho a pensión. (Tarragona).

Lo que en cumplimiento del artícu lo  
36 de la ley Orgánica de esta jurisdiC"* 
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido  
artículo se mencionan.

Madrid, 7 de Febrero de 1931.—E l 
Secretario  decano, Julio  del Villar.

MINISTERIO DE MARINA  

JUNTA SUPERIOR DE LA ARMADA

Reunida la Junta S uperior de la Ar
mada, en sesión pública, con asistencia  
de los señores, P residente, R iondi; Vo
cales, S. Jim énez, E lvira, Gámez, Miera 
y Secretario  Ven lía, para dar cumplí-» 
miento a lo dispuesto en el artícu lo  53 
de la Ley de Reclutam iento y Reem
plazo de la M arinería, de 19 de No
viem bre de 1915 (Diario Oficial nú
mero 263), el señor P residen te decla
ró abierta la sesión a las once de la  . 
m añana.

P or el Secretario  se dió lectura a los 
artícu los 51, 52, 53 y 54 de la Leyg 
así com o del artículo  89 del Reglamen» 
to para la aplicación »de la m ism a d© 
23 de Abril de 1923 (Diario Oficia! nú
m ero 127).

Acto seguido, y m ediante el corres
pondí ente escrutin io , se m etieron en e l 
bombo doce bolas num eradas del un® 
al doce, y ex traída una de ellas resulU 
tó ser el núm ero cinco; m etidas des
pués, y previo el mismo escrutinio* 
trein ta  y una bolas num eradas del uno 
al trein ta y uno, se verificó una nueva 
extracción que resultó se r  el núm ero  
veinticuatro.

La fecha que ha *de tom arse com o 
punto de-partida para fijar el o rden del 
alistam iento co rrespondien te al año 
de 1931, es por io tanto el día 24 d$ 
Mayo.

Publicado por el señor Presidente! 
oralm ente este resultado, no se opuse? 
en el acto reclam ación alguna.

Y para que conste y en cum plimiemia 
del a rticu lo -54 de la antes m enciona
da Ley, y anuncios publicados en la 
G a ceta  de M adrid y Diario Oficial 'del 
M inisterio de M arina, se expide la p re
sente en M adrid, a 18 de F ebrero  de¡ 
1931.—El Secretario , Genaro Eduardo*; 
V erdia.—'Visto bueno, el Presidenta^, 
Antonio Biondi.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesta 
que el día 27 de los corrientes, a la* 
once de su mañana, ae verifique en e|i 
local que la misma ocupa la quema d*j 
documentos amortizados que corres** 
pon de efectuar este mes. _

Madrid, 23 de Febrero de 4931»— 
Director general, A. Valgañóü.
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M INISTERIO  DE

D I R E C C I O N  G E N

En armonía con lo dispuesto en el R. D. de este Ministerio, de 2 de A gosto de 1930  (artículo 2 .°) y  R. O. de 11 de

las plazas de Médico

M U N I C I P I O S
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

Rabanal del Camino, AndiñueJa, Prada de la 
Sierra, Labor de Rey, Manjarín, Fonce- 
badón, La Maluenga, Rabanal Viejo y Vi- 
forros v -Arffañoso .. ................ . Rabanal del C a m in o .................... , León .................. .......... Asíorga .....

Villatoya ....................................................................... Villatoya ..................................................... Albacete ................. . Cas¡as-Ibáñez .............
Cazalla de la Sierra .................................................. Cazalla de la S ierra........ ......................

Cinco Olivas...............................................
Sevilla ...........................
Zaragoza ......................

Cazalla de la Sierra...
Caspe .............

Tu del 111 a ..................................................... Logroño ...................... Arnedo ........................
Collado y Yillaiba.................................. Madrid ......................... Escorial ........
Caudete ...................................................... Albacete ...................... Almansa ....... ...........

Cervera de los Montes y Pepino......................
Soíodosos, Canales del Ducado, Sacecorba. 
Esplegares, Padilla del Ducado, Villarejo de 
\fórlinQ v Honípnif'la cls O céii...........................

Toledo .......................... Talavera de ta Reina,,, 

nifnpntpc ^Soledosos ................... ................... .......... Guadalajara ..............
Al^ofloimJps v Lfi Muela................................ Algodonales .................................... ........ Cádiz ............................ Olvera . ^

Moraleja de Coca........... ................ ........... Moraleja de C o ca ........... . ..................... Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . Santa María de Nieva... 
Santo Domingo de la 

Calza d^ ...................
V a l ñ o n  v Anmita .................................... ........... Valgañón .................................. ................ Logroño ......................

Aimarza, San Andrés, Tera, Rebollar y Cu
bo de la S ierra ...................................................... Aimarza ..................................................... Soria Q ni* ! n

Malón y Vierlas.............................................. Malón ..................................................... Zaraefoza T  orQ7fvn(i
Peñíscola ................................................... . Peñíscola ........................................ Castellón de la Pla

na .............................. Vinaroz .................. .
Albarreal d© T a jo .. . . . . . . ........... ................ . Albarreal de Tajo ........................... . Toledo l o m  me ...

Miedes de Aragón....................................... ........... Miedes de A ragón................................ Zaragoza ....... ... TlílPAPíl ___.at,|llflM
AnieVci¿» ...................... ................... ........ . Anieyas ..................................................... Santander • . . . . TAPrplnvpftíi ............

Rnrrfp . ................................... . Málaga
Los Corrales................................................................ Los Corrales. Sevilla .......... ........... .
Arroyo de Cuéllar, Campo de Cuéllar, Na

rros de Cuéllar...................................................... Arroyo de Cuéllar. Segovia ... ........
Rascafria .......................................................... Rascafria ................. Madrid ...... .

Oastromievo y Pobladura de Valderaduey...
Potes ................................. ......... .

Casfronnevo Zamora .........................1
Potes .......................................... Santander ................... Potes ........................

H errera del Duque............. ... . . .  . . . . . . . . . Herrera del Duque................. ............. Badajoz ....................... H errera del Duque, 
Fregenal de la Sieiria,., |, 
Casas-Ibáñez ,.....••••••• \

Rurgiiiiios del Cerro.. ..................................... . Burguillos del C erro ...........................  !Badajoz ........ .
Balsa de V e s ..................... ........................... Balsa de Ves........ ................ ........ .. .* ... .Albacete

La Gineta................................................................... ■
Navarredondilla ...... ......... ............. . i

La Gineta.J . . . . . . . . . ..................................,
N avarredondilla.............................. ,

Albacete ........... .
Avila ....................... . i

Sedería ................................ ............................................ JíSolera ........ ......................... .....................•• *laén .......... ................... J]

JLas instancias, en papel de 8.» ciase, se dirigirán ai Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañando ala 
Madrid fi de de JL931A-—iSl Jefe.(Jel Nesociad^ übaklo Txujiilau^^Y/ Direotor generjl. P , 0 ,, G. Duran, 1

k
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l a  GO BERNACIO N

R a l  d e  s a n i d a d

N oviem bre dei m ism o año (norm as 8.a y  9 .a), se anuncian  para  su provisión  en  p ro p ied ad , d u ran te  un  plazo de tre in ta  días 
T itulares siguientes:

Número
d e plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Clase 
de la plaza

Catego
ría de 

la pliza

Dotación anuai

Pesetas

Número *  

de familias inclui
das en Beneficencia municipal

Forma 
de provisión

Censo 
le población OBSERVACIONES

.

1 R enuncia ............. Inspec to r M unici
pal de Sanidad.

Idem  ............. .......

| t ' '■" -■ V * * *
»

í

1 Nueva Creación..

3 .a

ñ a

2.200 

1.375

30

167

C o n c u r -  
s o Anti
güedad ... 

Idem  ........ 413
9.586

•..52
1.27F

Igualas: 4.500 pesetas.
Igualas: 625 pesetas. 
Hay otros dos T itu lare^  
Igualas: 4.500.

1 Jubilación  ........... Idem  . . .................. 2 .a 2 750 216 I d e m ..........
; 1 R enuncia ............. Idem  ...... .............. 3 » 2 2 ;0 8

16
40

337
32

r0
300

Idem  ..........
1 Idem  ..................... Idem  .......... ......... 4 a I :r> Idem  ..........

■ • 1 E xcedencia ......... Idem  ..................... 4. a 
3 .a

1.6 0 Idem  .......... i *.963 
6.U17
1.305

2.650
6.961

G uardia Civil.
1 Jub ilac ión  ......... Idem  ..................... 2 .2 .0  

1.6 u

1.650
2.200

Idem  ..........
1 R enuncia ............. Idem  ..................... 4 . a

4 .a
3 .a

Idem  .......... *
1
í

1 Idem  ...................... Idem  .................... Idem  ..........

.

Cinco peestas, p o r cada;; 
500 habitantes, corno 
derechos de vacuna* 
ción.

1 E xcedencia ......... Idem  ..................... Idem  ... .. .. .
!'

1 R enuncia ............. Idem  . . . . . . . . . . . . . . . 5 .a

3 .a

1.375

2.2C0

2.200
1.650

20

15

58

Idem  .......... 397

€00

1.791
1.500

*A

1
i i

Idem  ................ . Idem  .................. Idem  ••••••.. )  ■

Idem  ........ ....... . Idem  ..................... 3 .a
4 .a

%i *
í 1 Idem  ...................... Idem  ..................... Idem  ..........

Idem  ..........
¡r
£

O  ¿ i

i
i Idem  ...................... Idem  .................. . 3 .a 

5 a
2.200
1.650

80
20

T , 3.102
597

» * 
Ig u a la s : 3.350 pesetas y  

derechos por servia
cios ex trao rd in ario s;

¡

JL
1 Idem  ...................... Idem  .....................

Idem
Idem  ••••••••

x Idem  ...................... Idem  ................... . 5 .a
5 .a
3 .a
3 .a

4 .a
5 .a

1.375
1.375 
2.200 
2.200

1.650
1.375

8
24

8
75

32
20

T íl O TY i 983
802

1.292
3.472

1.3(5
821

*

1 Idem  ............ ......... Idem  ....................
jLueiii **...•••
Idem  ...••••• ; >

1 Idem  ...................... Idem  ..................... T rl íjtyi
! 1 Idem  .................. Idem  ............ T rl o¡m

i x Idem  .......... . Idem  ..................... T H PTY1 >
1 1 Idem  ................... . Idem  ..................... T dpm Las igualas las tiene
i co n tra tad as un blédi- 

co residen te  en la  lo* 
calidad.

1 Idem  ...................... Idem  ........ 3 .a
3 .a

2.200 
2.5 0 
2.750 
2.200 
1.650

2.200

40
35

3u0
300

10

100

T rl MTi 1.199
1.139
3.734
6.774
1.5o0

4.26)
6S8

1 D efunción . . . . . . . . . Idem  ............... . Trl pm *
¡ ■ 1 D estitución . . . . . . . Idem  ..................... 3 .a

3 .a
4 .a

T rl pth
1 Excedencia ....... Idem  ............... . T rl pm »
1 Renuncia .......... Idem  ..................... Trlpm

■»
Igualas: Unas 5.000 pe* 

setas anuales.
Idem  ..................... Idem  ..................... 3 .a Idem  •»••••••

1 1 Idem  .................. Idem  ...................... 5 .a 1.375
1.650

12 Idem  «••••••• >
1 Idem  •••..•••••••••• Idem  ................ . 4 .a 12 Idem  ... .. .. . 992

deméritos (Norma 10.a de la R. 0 . de 11 dp Noviembre de 1930^
/
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M I NI S T E R I O DE I NS T RUC C I O N  P U 
BLI CA y B E L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

El Excm o. Sr. Ministro me comuni
ca, con esta fecha, la Real orden si
guiente.

“ limo. S r . : Vacante úna plaza de 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de prendas en Barcelona, produ
cida por excedencia de D.a Blanca Ur- 
bina Mínguez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesora interina para 
cub r ir  la mencionada vacante, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, a doña 
Amelia Morales Rodríguez, publicán
dose este nombramiento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  a los efectos de la Ley elec
toral.—De Real orden lo digo a V. S. 
para  su conocimiento y efectos corres
pond ien tes”. Lo que transmito a 
V. V. S. S. para su conocimiento y 
•efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Febrero de J'931. 
El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señores O rdenador de Pagos de este 

Ministerio, Inspector Jefe provincial 
de Primera enseñanza y Jefe de la 
Sección Administrativa de Prim era 
enseñanza de la provincia  de Bar
celona.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

E xcmo. S r . : En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de prolongación 
en cincuenta metros del muelle uel 
Marqués en el puerto de N oya(C or t i 
na), en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al mejor postor, don Francisco 
Pérez Rodríguez, comprometiéndose a 
ejecutar las obras en ei plazo señala
do, por la cantidad de cincuenta y cua
tro mil (54.000) pesetas, que produce 
en el .presupuesto 'de contrata de pe
setas 76.455,81, la baja de 22.455,81 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 

^remita la escritura a que se refiere el 
* artículo 1.° del Pliego de Condiciones 
que rigen en esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento, el del Inge
niero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Ingeniero Director del 
Grupo de puertos de Noya, y el del in
teresado.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 18 de Febrero  de 1931.—El Di
rec to r  general,  Taboada.
Señor Gobernador civil de la p rov incia  

de La Coruña.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
Por Real orden de esta fecha ha sido 

H|>rol>ada en la convocatoria para pen

siona r en el extranjero dos técnicos de 
industria y 24 obreros manuales, corres
pondientes a las industrias metalúrgi
cas (incluidos trefiladoras, laminadores 
y fundición), construcciones mecánicas 
(incluidos soldadores), industrias eléc
tricas (incluidos bobinad o res, tracción, 
etcétera), industrias aeronáuticas (in
cluidos montadores de construcciones 
metálicas, montadores de motores, cons
tructores, etc., etc.), industrias textiles, 
industrias derivadas de la Agricultura 
e industrias y oficios varios, con exclu
sión de las industrias del Estado, en las 
condiciones que se expresan a conti
nuación:

1.a Los candidatos que aspiren a las 
pensiones correspondientes a técnicos 
deberán solicitarlo por sí o presenta
dos por sus patronos, Cámaras Indus-

* tidales, Asociaciones profesionales y 
otras entidades similares o por las Es
cuelas de su procedencia, en instancia 
dirigida al Centro de Perfeccionamien
to de Obrero y Oficina Central de Do
cumentación Profesional,  situada en la 
calle del Prado, núm. 2o, en el im
prorrogable plazo de cuarenta días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , mciuídos los festi
vos.

La expresada solicitud, con los de
más documentos, podrán ser enviadas 
por correo o entregadas en la Oficina 
de dicho 'Centro. Se concede un plazo 
de niez días, después de te rm inar  el 
de admisión, para completar la docu
mentación.

2.a A la expresada solicitud deberá 
acom pañarse: 1 .M La partida de naci
miento del Registro civil, acreditativa 
de haber cumplido los veintitrés años 
y no exceder de treinta y *üos. 2.° Cer
tificación médica acreditativa de las 
condiciones de salud e in tegridad fí
sica. 3.° Certificado del patrono o en
tidad presentadora, acreditativo -de su 
buena conducta moral. 4.° Estar en po
sesión del título que justifique haber 
cursado cualquiera de las especialida
des de Peritos industriales. 5.° Hallar
se actualmente trabajando en puesto 
directivo de fábrica o taller con dos 
años de antelación a la lecha de es
ta convocatoria. 6.° Deberá asimis
mo acompañarse el documento mili
tar  acreditativo de haber cumplido ,el 
servicio activo en filas o de su exen
ción, para evitar al elegido los incon
venientes de una suspensión de su es
tancia y perfeccionamiento en el ex
tranjero por ser llamado al cumpli
miento de los deberes militares.

3.a Los solicitantes deberán pro
bar  que poseen el conocimiento de la 
lengua francesa d e  un modo suficiente 
para que en un período preparatorio  
máximo de tres meses esté capacitado 
para seguir estudios en cualquiera de 
las Escuelas de Francia, Bésgiea o 
Suiza.

4.a Las pensiones de este grupo du
rarán doce meses, con la carga inelu
dible para el pensionado dé ponerse a 
disposición del Centro para facilitar, 
como Profesares, la instrueión teóri
ca necesaria a los obreros pensiona
dos 'durante el período de tres meses 
de curso prepara torio  y orientación 
de los obreros pensionados, según 
programa que al efecto se fijará.

5.° El pensionado percibirá, duran
te el tiem po que figure com o tal la

gratificación de quinientas cincuenta 
pesetas mensuales. Será asimismo de 
cuenta del Centro los gastos que éste 
previamente autorice de matrículas, li
bros y viajes.

(i.a A ios documentos que se han 
citado anteriormente el candidato po
drá acompañar los acreditativos de 
méritos especiales con reía cu wi a la 
pensión que solicita.

El G e n t r o de Perfeccionamiento 
Obrero y Oficina Central de Documen
tación Profesional se reserva el dere
cho de someter al peticionario a las 
pruebas que estune oportunas para 
cerciorarse de su competencia profe
sional, conocimiento, de idiomas, así 
como para com probar la certeza de 
las demás condiciones exigidas.

PEN SIO N ES DE OBREROS

Los que aspiren a estas pensiones 
lo solicitarán &n instancia escrita y fir
mada por el peticionario, a la que.«ce- 
berá acompañai-.se escrito propuesta 

, del patrono, Sociedad patronal u obre
ra, Centro de educación obí era u or
ganismo obrero proponiéndole para la 
pensión. Ambos ducumentos irán diri
gidos ai Centro de Perfeccionamiento 
Obrero y Oficina Central de Documen
tación Profesional,  calle del Prado, 26, 
que con los demás que se expresan 
más abajo, deberán presentarse den
tro del plazo de cuarenta días natura
les, a contar esde el siguiente al de la 
publicación del anuncio de la presen
te convocatoria .en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , concediéndose un plazo de diez 
días para completar la documentación, 
la que deberá entregarse en las Ofici
nas del Centro o enviarse por correo 
certificadas, contándose como fecha 
en este caso el de la presentación en 
la oficina de correo corespondiente.

La expresa*..a solicitud o escrito pro
puesta deberá acompañarse con los 
documentos siguientes: a) Partida de 
nacimiento del Registro civil, acredi
tativa de haber cumplido veintitrés 
años y no exceder de treinta y cinco.

' b) Certificación médica acreditativa 
del estado de salud e integridad físi
ca. c) Certificado de buena conducta 
moral, expedido por el patrono, So
ciedad obrera o entidad presentadora. 
d) Certificado de haber recibido la ins
trucción primaria , que no será necesa
ria cuando el peticionario  haya segui
do cursos en Escuelas profesionales, 
Escuelas de Artes y Oficios o Indus
triales o Centros de análogo carácter 
y presente el documento que lo acre
dite. e) Contrato de trabajo con el pa
trono en cuyo establecimiento presten 
sus servicios, con especificación de las 
condiciones en que el obrero será ad
mitido a su regreso, o en defecto de 
contrato se alegarán los motivos que 
tiene para no presentarlo, como, por 
ejemplo, la negativa del patrono u 
otros igualmente admisibles, f)  Asimis
mo deberá acompañarse el documento 
militar  acreditativo de haber  cumpli
do él servicio activo en filas o de su 
exención, para  evitar al elegido los in
convenientes de una suspensión de su 
estancia y perfeccionamiento en el ex
tranjero  por  ser llamado al cumpli
miento de los deberes militares, g) De* 
berán también presentar todos los do
cum entos justificativos de méritos «ir
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ped a le s  y razonada y breve exposi
ción ai Centro de sus con»:liciones per
sonales para aprovechar la pensión y 
facilidades con que cuenta a su regre
so para aplicar los conocimientos ad
quiridos, pues pueden alcanzar estas 
pensiones para obreros -a los que, sien
do tales, posean títulos o certificados 
de estudios en los establecimientos de 
enseñanza profesional del Estado o 
Corporaciones.

2.° El Centro facilitará a quien io 
solicite, verbaímente o por escrito, 
cuantos detalles e informaciones se le 
pidan relacionados con la presente con
vocatoria y condiciones generales úc ía 
pensión.

3-.° El Centro se reserva' el derecho 
de cerciorarse por los medios que es
time oportunos de la competencia pro
fesional del solicitante para  el debido 
aprovecham iento de ía pensión.

4.° El tiempo por el que so conce
de ía pensión es de un año y tres me
ses de Curso preparatorio , que se se
guirá en España y en el extranjero

Lo pensión podrá ser prorrogada 
hasta un total de 30 meses,

5.° Durante toda la pensión y Cur
so preparatorio  el obrero perc ib irá  el 
jo rnal de 17,50 pesetas. Serán también 
a cargo del Centro los gastos que se 
au toricen de matrículas, libros, instru
mental y viajes de traslado.

6.a Los- obreros que resulten elegi
dos serán llamados por grupos p a ra  in
corporarse  en Madrid al Curso prepa
ratorio , Durante éste, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, podrán ser 
eliminados aquellos pensionados que no 
demuestren poseer las debidas aptitu
des para el aprovechamiento de la pen
sión.

Madrid, 6 de Febrero de 1931.—El 
D irector  general,  P. D. J. Reliñque.

INSPECCION GENERAL DE SEGUROS
Y AHORROS

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
Anónima de Seguros sobre enferm eda
des, denom inada “El Fénix Prev isor” 
domiciliado en calle de Castelló, nú
mero 78, de esta Corte, se ha declara
do en liquidación voluntaria, y se fija 
el plazo de un mes, a contar  de esta 
fecha, para que puedan presentar  en 
la Subinspeeción general de Seguros, 
cuantas reclamaciones crean oportu
nas todos aquéllos que se consideren 
perjud icados; t ranscurr ido  dicho pla
zo se eliminará la expresada entidad 
del Registro de la inscrita y será in
cluida en el índice de las que están 
en  liquidación.

Madrid, 12 de Febrero  de 1931.-—El 
Inspec to r  general,  J. Aragón,

M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE IN
DUSTRIA

I lmo. Sr.: Visto el oficio de la Jefa
tura industrial de la Provincia de San
tander, elevando a la aprobación de 
la Superioridad la propuesta que para 
Ayudante dél isenríéio formula t i  Fiel

Contraste de Pesas y Medidas de la 
Provincia, a favor del Perito Indus
trial en sus tres especial!íades, don 
Patricio Sánchez Alvaro.

Considerando que la anterior  pro
puesta se a ju s ta  a lo que sobre nom
bramientos de Ayudantes de las Je
faturas Industriales prescribe la Le
gislación vigente en la materia , por 
formular la propuesta el titular del 
servicio correspondiente, y de reunir 
el Sr, Sánchez Alvarez la condición de 
ser Perito Industrial.

Considerando que el cargo de Ayu
dante de los distintos servicios que 
integran las Jefaturas Industriales no 
se halla retribuido con sueldo ni remu
neración alguna por parte del Estado, 
siendo su abono de cuenta del Titu lar 
a cuvas órdenes presta sus servicios 
esta Dirección general ha tenido- a bien 
a c o r .a r :

f.° El nombramiento de don Patri
cio Sánchez Alvarez, para el cargo de 
Ayudante del servicio de con trasla
ción de Pesas y Medidas, de la pro
vincia de Santander; y

2.° Que entienda hecho este nom
bramiento sin derecho a remuneración 
alguna por parte  del Esta o.

Lo que comunico a V. I. para- su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. L muchos años.— 
Madrid, 6 de Febrero de 1931.— El Di
rector general,  José F. de Lequerica. 
Señor Jefe Superior de Industria.

SECCION DE DEFEN SA  DE LA PRODUCCION

A uxilio  a las industrias.
Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.

Núm. 301.

I.—Peticionario: D. .José Marti Rigol, 
en representación de la Sociedad “Mar
tí Non man y y Gajú” , de Rubi (Barce
lona).

II —Industria* Fabricación de tules 
lisos y labrados.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente maquinaria:

Dos máquinas o telares especiales, 
sistema “Leavérs” , compuestos cada 
uno o dos jaequards, uno de 160 ba
rras y otro de 600, con 3.000 bobinas, 
agujas y demás piezas y accesorios, de 
12 metros de longitud de cuerpo y cua
tro de ancho.

Lo que se hace público para que, los 
que se .consideren con. derecho a recla
mar contra la preinserta petición for
mulen, en el plazo de veinte días há
biles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir  de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la pro
testa razonada que corresponda, acom
pañada de copia simple, presentándola 
o dirigiéndola por correo certificado, al 
limo. Sr. Director general de Industria.

Madrid, 14 de Febrero de 1931.—El 
Director general, Manuel Casanova.

Número 302

I.—Peticionario: D. Joaquín Mági
ca, en nombre y representación de 
"Mágica Areliano y Compañía”, de 
Pamplona.

II.— Indus tr ia :  Construcción y repa* 
ración de maquinaria  agrícola.

III.—Exención de derechos arance
larios de importación de la siguiente 
maquinaria :

Un Bulldozer, tipo B. Z, 5 de las 
siguientes características: Potencia 50 
toneladas, carrera 450 nnn., dimensio- 
siones de la plataforma 1.160 X 390 
mm., distancia mínima entre porta-úti- 
les 880 mm.

Un Baiancier tipo FM. 161 de las si
guientes características: diámetro del 
husillo 160 mm., carrera 365 mm., po
tencia de choques 200 toneladas.;

Una instalación para lim piar fundi
ción compuesta de: una mesa girato
ria de 1,25 m., un ventilador asp irador  
de polvo, un colector de polvo y un 
com presor de aire.

Lo que se hace público p ara  que, loa, 
que se consideren con derecho a recia-' 
m ar  contra la preinserta  petición fóf*» 
mulen, en el plazo de veinte  días hábi-v 
les que fija el artículo 34 del mencio
nado Reglamento, contados a pa r t i r  de  
la inserción del presente anuncio  en, 
las publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda acompañada) 
de copia simple, p resentándola o diri
giéndola por coi reo certificado al Di-I 
rec tor general de Industria. ;

Madrid, 14 de Febrero de 1931.—Etj 
D irector general,  Manuel Casa no va, ►

— ■" i
■ TJ

Número 303.
i

I.—Petic ionario :  D. César de la Mo
ra, como Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad Ib éri
ca del Nitrógeno, üe Madrid.

II.—I n d u s t r ia : Fabricación de aí®0*í 
níaeo sintético.  ̂ J

IIL—Auxilios solicitados: E xenc ión  
de derechos arancelarios de importa-i 
ción de la siguiente m aqu inar ia :

Un h ipercom presor capaz de conM 
p r im ir  180 metros cúbicos por hora' 
de una mezcla gaseosa compuesta 'de 
tres volúmenes de hidrógeno y uno 
de nitrógeno, elevándolo a la presión 
de 1.000 atmósferas y absorbiendo una 
potencia de 95 caballos, p ara  la fábri
ca de Flix.

Elementos necesarios para  la trabé-  
formación de los dos hipercompresOM 
res de la fábrica, cambiándoles sus ac-j 
tuales garnituras de cuero por otráS 
metálicas, cambiando los pistones, ci«i 
lindros, etc.

Una tu rb ina centr ifugadora de ejetj 
horizontal y m archa continua para  sul< 
falo amónico.

Un eyecto compresor para ácido. ,
Diferentes accesorios para un satztfi 

rador. .
Un indicador para ácido sulfúrico. *
Un recalentador para ácido sulflÜK 

rico. . , _ i
Dos bombas especiales inatacable* 

para ácidos.
Doce a u t o  tran sformadores de cafle- 

facción para que automáticamente SQ 
pongan tubos calizadores, a la tempe-! 
ratura que requiera la reacción.

Lo que se hace público para que ldfi 
que se consideren con derecho a ré< 
clamar contra la preinserta petición  
formulen, en el plazo de veinte dial 
hábiles que fija el artículo 34 del m m  
cionado Reglamento, contados a pa* 
tir de ia inserción del presente anuo
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ció en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que co rresponda , 
acom pañada de copia sim ple, p resen
tándola o d irig iéndola po r correo  cer
tificado al D irec to r general de In d u s
tria .

M adrid, 23 de F ebrero  de 1931.—El 
D irec to r general, Manuel Casanova.

Número 304.

I. Peticionario : Don José F o rt Mar
tínez, de Barcelona.

II. Industria : Fabricación do lana 
de m adera (v iru tas).

III. Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de im porta
ción de una m áquina para fabricar la
na de m adera (v iru tas), de doble efec
to aprovechando trozos de hasta 400 a 
500 mm. de largo por 180 inm. de g rue
so, con un rendim iento de 1.600 k ilogra
mos por ocho horas.

Lo que se hace público p a ra  que, los 
que se consideren con derecho a recla
m ar contra la p reinserta  petición fo r
mulen, en el plazo de veinte días há
biles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a p a r tir  
de la inserción del presente anuncio en 
las publicaciones oficiales, la p ro testa  
razonada que corresponda acom paña
da de copia simple, presentándola o d i
rig iéndola por correo  certificado, al 
lim o. Sr. Director general de Industria.

M adrid, 21 de Febrero de 1931.—Ei Di
rector general, Manuel Casanova.

Núm. 305.
I.—-P e tic io n ario : D. Antonio Jalón 

Ruiz, como Consejero Delegado de la 
Sociedad española de Cementos P ort- 
la'nd (H íspanla), dom iciliada en Ma
drid .

II.—In d u s tr ia : F abricación  de ce
m entos po rtland  artificial.

III.— Auxilios so licitados: E xención 
de derechos arancelarios de im p o rta
c ión  de la siguiente m aq u in aria :

Un horno  “L epold”, g iratorio , com 
puesto de: un tam bor de granulación  
con aparato  de d istribuc ión , resbala
dero de en trada, irrigac ión , rascador, 
dos apoyos de rodillos, con tram archa 
de m ando con acoplam iento elástico 
p a ra  m ando d irecto  po r m otor con an
claje; un d ispositivo especial con con
tram arch a  con tornillo  y con m últip le 
con tram archa de engranaje, con aco
p lam iento  elástico, con m ando directo , 
canal de conexión, envolvente de cha
pa, caja de asp iración  chim enea en 
chapa, con dispositivo de regulación; 
un  horno  “R otatio” en chapa de h ie rro  
du lce S. M., anillos de rodam iento  y 
co rona den tada, apoyos de rodillos, 
d ispositivos de m ando de en trad a  y sa
lida , anillos ob tu rado res especiales, ca
beza transitab le  del horno , com puerta 
para fuego, con anclaje.

Un tam bor re frig erad o r con cons
trucciones in te rio res especiales para 
una transm isión  de gran  calor, con 
envolvente de en trada  en fuerte cha
pa  de h ierro , con resbaladero  para 
clinker, dos apoyos de rodillos con 
m últiple con tram archa de engranaje, 
acoplam iento elástico p a ra  m ando di
recto, con m otor con anclaje; un ven
tilado r p ara  sop lar el a ire en el tam
b o r refrigerador, con acoplamiento: 
elástico para m ando directo  por mo
to r con acoplam iento, con anclaje; un 
ven tilado r p a ra  evacuar los gases del 
horno , con acopiam iento elástico para 
m ando d irecto  po r m otor, con ancla
je, con la tubería  en chapa de hierro  
y con chim enea de escape; un turbo 
cap tador, sistem a “P ra t D aniel” ; un 
tu rbo pulverizador, sistem a “ Combus
tión  R atiobal” ; un tu rbo  pulverizador 
del m ism o sistem a, y un com prensor 
vertical sistem a “B orsic”.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren  con derecho a 
rec lam ar con tra  la p re in se rta  petición, 
form ulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artícu lo  34 del men
cionado Reglam ento, contados a partir 
de la in se rc ión  del (presente anuncio 
en las publicaciones oficiales, la pro
testa razonada que corresponda, acom
p añ a  de copia sim ple, presentándola 
o d irig iéndola p o r correo  certificado 
al D irec to r general de Industria .

M adrid, 21 de F eb rero  de 1931.—. 
E l D irec to r general, M anuel Casanova*


